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Resoruciónn,Qfi$ 1
POR I.A CUAL SE DECI..ARA OPERADA I-A CADUCIDAD DE Iá. INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
oposlclÓN A LA SoLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "CQ CARLOS QUEIROZ PROPIEDADES y
ETIQUETA", EXPEDIENTE 2172021, SOLICmADA POR CARLOS ELIEZER QUEIROZ RAMIREZ.-

Asunción, | 1* ENE 21fi

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N" 938 de fecha 14 de noviembre de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;-----

RESULTA:

Que, en fecha 15 de abril de 2024 se presenta el representante convencional del oponente e interpone recurso
de apelación contra la Resolución N" 938 de fecha 14 de noviembre de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos
Marcarios Liti giosos.- - -

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios e)
apelante" en fecha 23 de abril de 2024.-----

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

C ONS ID ERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los se¡s meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para Ia caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha l5 de abril deZO24.-"-'

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, 23 de abril de2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la

ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

Art.le

PORTANTO,
LA DIF.ECTORA GENERAL INTERINA DE I..A, PROPIEDAD INDUSTRTAL

RESUELVE:

DECLARAR operada la caducidad de Ia instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CQ CARLOS QUEIROZ PROPIEDADES Y ETIQUETA", Clase

36, Acta Ne 2172021, presentada por CARLOS ELIEZER QUEIROZ RAMIREZ.--

Art.2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "cQ CARLOS

a por CARLOSQUEIROZ PROPIEDADES Y ffiQLJE'IA", Clase 36, Acta N

ai Interina
rpitdaC Indusrrial

Art.3s

ELTEZER QUEIROZ RAMIREZ.- --
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Resorución*.0 ti l)'t
POR I.¿. CUAL SE DECLARA OPERADA T.A CADUCIDAD DE I.A INSTANCI,A EN EL EXPEDIEN1E DE
OPOSICTÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "CARBÓN VEGETAL AI.To cHAco .
PARAGUAY Y ETIQUETA" EXPEDIENTE 2244033, SOLICTTADA pOR EDGAR EDUARDO FLECFTA CABRERA.

esunción, | 4 t|.]t 2lL5

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N" ll34 de fecha 13 de diciembre de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;-----

RE S U LTA:

Que, en fecha 26 de diciembre de 2023 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N" ll34 de fecha 13 de diciembre de 2023, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liti giosos.- - -

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante" enfecha 22 de marzo de2024.-----

Que, en fecha 20 de enero de2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

C O NS IDERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos 1os asunfos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los seis meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 26 de diciembre de 2023.------"'

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la proüdencia que

autoriza a expresa agravios, 22 de marzo de 2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la

ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por Parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.
PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducrdad de la instancia en el expediente de oposrción en la

solicitud de registro de marca "CARBÓN VEGETAL ALTO CHACO - PARAGUAY Y
ETIQUEIA", Clase 35, Acta Ns 2244033, presentada por EDGAR EDUARDO FLECHA

CABRERA.--

Art.2e

Art.3e

Direcció¡ Naton¡l

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de iegistro de marca "CARBÓN

vEGETAL AI;IO CHACO - PARAGUAY Y ETIQUETA", Cláse 35, Acta Ne 2244033, presentada
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Resorución.O t f;
POR LA CUAL SE DECLARA OPERADA LA CADUCIDAD DE I¿. INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
oPoSIcIÓN A LA SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "DINAMO SLOGAN AUDIOVISUAL Y
ETIQUETA", EXPEDIENTE 1906824, SOLICITADAPORFERNANDO GIACOMUZZIy DIEGO GIACOMUZZL---

Asunción,f I+ t¡|t li'.'r)

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N" 882 de fecha 14 de septiembre de 2022, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y: - - - - - - - - - - -

RE S ULTA:

Que, en fecha 28 de septiembre de 2022 se presenta el representante convencional del oponente e

interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 882 de fecha 14 de septiembre de 2022, dictada por
la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.--

Que, por proveÍdo se concede elrecurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios

el apelante" en fecha 02 de noviembre de 2022. -----
Que, en fecha 16 de enero de2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ----------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de

pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de

procedimiento a partir de.los sets ¡neses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso

procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia

que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos

que Ie causan agravto y que lo motivan a alzarse en apelacrón. ------------

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la

interposición del recurso de apelación en fecha 28 de septiembre de2022.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agravios,02 de noviembre de 2022,ha transcurrido con creces elplazo

de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal

por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

litigiosas, corresponde declarar Ia caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art. le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la

solicitud de registro de marca "DINAMO SLOGAN AUDIOVISUAL Y ETIQUETA",

Clase 35, Acta Ns 1906824, presentada por FERNANDO GIACOMVZZI y DIEGO

GIACOMUZZI. - - - - - - - - - - -

Art.2e

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.

marca "DINAMOORDENAR la prosecución de trámites de

SLOGAN AUDIOVISUAL Y ETIQUETA", Clase presentada por



vw
Resorución*"0 f; ii

POR Iá. CUAL SE DECLARA OPERADA LA CADUCIDAD DE I.á, INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
opostctóN A LA SoLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "coRTIzEN", EXpEDIENTE 2z6ooR,
SOLICITADA POR CAVA GROUP Sá.--.---..-.

esunción, 2 4 2025

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convenclonal del oponente contra la
Resolución N" 757 de fecha 05 de octubre de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litieiosos,o

y7'---------- 
;;;;;;

Que, en fecha 3l de octubre de 2023 se presenta el representante convencional del oponente e

interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 757 de fecha 05 de octubre de 2023, dictada por Ia
Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.--

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios
el apelante"en fecha 14 de marzo de2O24.

Que, en fecha 16 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ----------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de

pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de

procedimiento a partir de /os se¡s meses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. ------------

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 3l de octubre de 2023.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuana, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agravios, 14 de marzo de2024, ha transcurrido con creces el plazo de

seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.----

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal

por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.¿. PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art. le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la

solicitud de registro de marca "CORTIZEN", Clase 05, Acta Ne 2260073, presentada

por CAVA GROUP SA.----------
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«:1, PRoPIEDAD
\*e ¡¡aELECTUAL

PARAGUAY

cOBI[RNOr¡r,. PARAGVÁI
PARAGUAY REKUAI

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de regrstro de marca

"CORTIZEN", Clase 05, Acta Ne 2260073, presentada por CAVA GROUP SA.------------

El,lt

Art.2e

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.
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Resolución.0 0
POR LA CUAL SE DECI.ARA OPERADA LA CADUCIDAD DE I.¿, INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
oPoslclÓN A LA soLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "MoNTANA", EXpEDIENTE 1840932,
SOLICITADA POR MARURI SPORTS FISHING TACKLE S-A"- - - -

asuncion, 2 '/+ [,.: 2ii25

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 5 de fecha 2 de febrero de 2023, dictada por Ia Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos,
y:--'----'--- 

;;;;;;;;

Que, en fecha 08 de febrero de 2023 se presenta el representante convencional del oponente e
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 5 de fecha 2 de febrero de 2023, dictida por la
Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.--

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providen cia"Exprese agravios
el apelante"en fecha 26 de diciembre de 2023. -------

Que, en fecha 16 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuana. ----------
CONSIDERANDO:

Que, el Art' 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de
pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de.los seis mes es de la última actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese
momento corre el plazo para la cad\rcidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. ------------

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 08 de febrero deZOZ3.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agravios, 26 de diciembre de 2023,hatranscurrido con creces elplazo
de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTR1AL

RESUELVE:

Art. ls DECL-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca 'MONTANA", Clase 28, Acta Ne lMO932, presentada
por MARURI SPORTS FISHING TACKLE SA.----------

Art.2s ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca
"MONTANA", Clase 28, Acta Na 1840932, presentadapor MARURI SPORTS FISHING
TACKLE S.A.----------

5

;N¿,,,"tilí
i)ittlrión N ¡cl()ntl o¿

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.
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Resolución N"

POR I.A. CUAL SE DECLARA OPERADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCI,A EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "CHINA Box", EXPEDIENTE 1114161,
SOLICITADA POR GERARDO WASMOSY ACOSTA.-.-

Rsuncion,2 4 I:,I |¿.5

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resoluclón N" 980 de fecha 0l de octubre de 2013, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;---------

RESULTA:

Que, en fecha 30 de octubre de 2013 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra Ia Resolución N' 980 de fecha 0l de octubre de 2O13, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liti giosos.---

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante" en fecha 09 de mayo de 2022.-----

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

C O NSI DERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 30 de octubre de 2013.----

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios, 09 de mayo de 2022, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la
ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RESUELVE:

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CHINA BOX", Clase 35, Acta Ns U14161, presentada por
GERARDO WASMOSY ACOSTA. - - - - - - - -. -

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CHINA BOX',
Clase 35, Acta Nq 1114161, presentada por GERARDO WASMOSY ACOSTA.----

Art.2e

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.- - - -- -
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POR I"á. CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE I..A. INSTANCI.A EN EL E)(PEDIENTE DE
oPosIcIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE L-A MARCA "CARICLA (CUNU'U)" EXPEDIENTE 2O2825g,
SOLICITADA POR PROCESOS INDUSTRIALES SAC. e I.- - - --- -- - - -

Asunción, 2 'r ltl:: : ,i

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra Ia
Resolución N" 343 de fecha 30 de junio de 2021, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;------------

RESULTA:

Que, en fecha 12 de julio de 2021 se presenta el representante convencional del oponente e interpone recurso
de apelacrón contra la Resolución N" 343 de fecha 30 de junio de 2021, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos.---

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agrauios el
apelante" en fecha 24 de septiembre de 2021.--

Que, en fecha 20 de enero de2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de Ia instancia. En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente exPresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agraüo y que lo motivan a

alzarse en apelación

eue, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la

interposición del recurso de apelación en fecha 12 de julio de 2021.------

eue, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, 24 de septiembre de 2O2l,ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido

en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado Ia falta de impulso procesal por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.
PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL IN1ERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la

solicitud de registro de marca "CARICIA (CUNU'U)', Clase 05, Acta Ns 2028259,presentada

por PROCESOS INDUSTRIALES SA.C. e I.------------

Art.2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CARICIA

(CUNU'U)", Clase 05, Acta Nq 2028259, presentada por PROCESOS INDUSTRIALES S,¿uC. e

L____---_-_____ __-------:------

Resoluciónr.¡'ó

Art.3e NOTIFÍQUESEpoTCédula.-'----
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Resolución

POR I.á, CUAL SE DECI.ARA OPERADA LA CADUCIDAD DE I.á, INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "CH CANTERA HERMES Y ETIQUETA',
EXPEDIENTE 1972308, SOLTCITADA POR CANTERA HERMES S.RL.----.

Asunción,

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la

Resolución N' 1156 de fecha 3l de octubre de 2022, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;--------

RES ULTA:

Que, en fecha 08 de noviembre de 2022 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N" 1156 de fecha 3l de octubre de 2022, dictada por la Dirección de

Asuntos Marcarios Litigiosos.---

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencta"Exprese agravios el
apelante" en fecha 24 de abril de2023.---"

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

C O NS IDERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento

corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente exPresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que Io motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 08 de noviembre de 2022.'----'---

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, 24 de abril de 2023, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la

ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,

tÁ, DIRECTORA GENERAL IN]ERINA DE Iá, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CH CANTERA HERMES Y ETIQUETA", Clase 19, Acta Ns

1972308, presentada por CANTERA HERMES S.R.L..--------

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CH CANTERA

HERMES Y ETIQUETA', Clase 19, Acta Ns 1972308, presentada por CANTERA HERMES

Art.3e
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Resolución N"
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POR LA CUAL SE DECLARA OPERADA I.¿. CADUCIDAD DE I.¿. INSTANCI,A EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "cHE RoGA", EXPEDTENTE 2152680,
SOLICITADA POR HÉCTOR RAÚL MARÍNEZ SABE.---.-.-

Asunción,f { ilJi 202i

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 144 de fecha 04 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;----------

RESULTA:

Que, en fecha 14 de marzo de 2024 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N" 144 de fecha 04 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos
Marcarios Litigiosos.- --

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios e)
apelante" en fecha 24 de abril de 2024.-----

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

C O NS IDERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho Ia caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a
partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de Ia alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 14 de marzo de2024.-----

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios,24 de abril de2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la
ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

ArL le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENEML INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE:

DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CHE ROGA", Clase 38, Acta Ns 2152680, presentada por

Art 2e

Art.3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CHE ROGA",
Clase 38, Acta Ns 2152680, presentada por UÉCIORneÚ, UeniNEZ SABE.--

NOTIFÍQUESE por Cédula.-- - ---
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ResoluciónN

POR LA CUAL SE DECI.ARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE I.A, INSTANCTA EN EL EXPEDIENTE DE
oPosIcIÓN A LA soLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "cARIctA (cuNu'u)", EXrEDIENTE zozuzs6,
SoLIcITADAPoRPRocESoSINDUSTRlALESSA.c.eI.-..-...----

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N'342 de fecha 30 de iunio de 2021, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, y;------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 12 de julio de 2021 se presenta el representante convencional del oponente e interpone recurso
de apelación contra la Resolución N" 342 de fecha 30 de junio de 202I, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos.---

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante" en fecha 24 de septiembre de 2021.--

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

C O NS TDERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a
partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la última actuación del recurrente ha sido la
inte¡posición del recurso de apelación en fecha 12 de julio de?O21.------

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autoriza a expresa agravios, 24 de septiembre de 2O2l,ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido
en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CARICIA (CUNU'U)', Clase 35, Acta Nq 2028256, presentada
por PROCESOS INDUSTRLALES S.A.C. e I.------------

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CARICIA
(CUNU'U)", Clase 35, Acta Ne 2028256, presentada por PROCESOS INDUSTRIALES S.A.C. e
L--------------

25
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Art.3e NoTFÍQt ESE por Cédula.------
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Resolueión."$ t
POR IA CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL EXPEDIEN]E DE
OPOSICIÓN A LA SOLICTTUD DE REGISIRo DE LA MARCA "cIcLoMEx cD", EXPEDIENTE 1352668,
SOLICITADA POR ABBO1T OPERATIONS URUGUAY S.R.L.. -. - --..

esunción, f 1 '

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N" 1932 de fecha 4 de octubre de 2018, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, yi--------

RE S U LTA:

Que, en fecha 05 de sepüembre de 2019 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 1932 de fecha 4 de octubre de 2018, dictada por la Dirección de Asuntos
Marcarios Liti giosos.- - -

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios el
apelante" en fecha 27 de enero de 2024.-----

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los sers meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En
ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar
agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 05 de septiembre de 2019.--

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de Ia Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que
autorizaaexpresaagravios,2Tdeenero de2024,hatranscurridoconcreceselplazodeseismesesestablecidoenla
ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte
del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,
corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RESUELVE:

Art.ls DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en Ia
solicitud de registro de marca "CICLOMEX CD', Clase 05, Acta Ne 1352668, presentada por
ABBOTT OPERATIONS URUGUAY S.R.L.- - -. -....

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "CICLOMEX CD",
Clase O5, Acta Ne 852668, presentada por ABBOTT OPERATIONS

Art.2s

Art.3e NoTIFÍQUESE por Cédula.----- -
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Resolución *" 0 C
POR LA CUAL SE DECI.ARA OPERADA I.¿, CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "CELULAR OMNICOM Y LOGOTIPO",
EXPEDIENTE 531879, SOLICITADA POR CELULAR SOCIEDAD ANONIMA

Asunción, ?t,,"

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 533 de fecha l6 de junio de 2008, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y:-----------

RE S U LTA:

Que, en fecha 27 de junio de 2008 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N" 533 de fecha 16 de ¡unio de 2008, dictada por la Dirección de Asuntos

Marcarios Liti giosos.- - -

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agravios e)

apelante"enfecha 16 de mayo de2022.-"'-

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

C ONSIDERAND O:

eue, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los seis meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento

corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sldo la
interposición del recurso de apelación en fecha 27 de )unio de 2008.-----

eue, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, l6 de mayo de 2022, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la

ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.-------------

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigiosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

DECLARAR operada la caducidad de Ia instancia en el expediente de oposición en Ia
solicitud de registro de marca "CELULAR OMNICOM Y LOGOTIPO", Clase 09, Acta Ns

53187 9, presentada p or CELUIAR SOCIEDAD ANONIMA. - - - - -

ORDENAR Ia prosecución de trámites de Ia solicitud de registro de marca "CELULAR

OMNICOM Y LOGOTIPO', Clase 09, Acta Ns 531879, presentada por CELUIAR SOCIEDAD

ANONIMA.-

Art.2e

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.----- -
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Resolución *" 0 0 13
POR LA CUAL SE DECI..ARA OPERADA I..A CADUCIDAD DE I.á, INSTANCTA EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "NATURE - PASIÓN PoR LA NATURALEZA
(SLOGAN),, EXPEDIENTE 2I39494,SOLICNADA POR MELISSA MARÍA ELENA NÚÑEz HoNzI..-.--

Asunción, f I ENE 2025

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 08 de fecha 13 de febrero de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos,
Yi"-----'-'- 

;rr;;;,
Que, en fecha 25 de marzo de 2024 se presenta el representante convencional del oponente e

interpone recurso de apelación contra la Resolución N" 08 de fecha 13 de febrero deZO}4,dictadaporla
Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agrauios
el apelante" en fecha ll de abril de 2024.

Que, en fecha 16 de enero de2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. ----------
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294/98 de Marcas enuncia: "En todos los asunfos litigiosos se producirá de
pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de /os sers mes es de la última actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese
momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. ------------

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido Ia
interposición del recurso de apelación en fecha 25 de marzo de2024.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agravios, ll de abril de 2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis
meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesalpor parte del recurrente.---------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RESUELVE:

Art.le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "NATURE - PASIÓN POR LA NATURALEZA
(SLOGAN)", Clase 03, Acta Ne 2139494, presentada por MELISSA MARÍA ELENA
NúñEz HoNzr.-----

Art.2s ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca "NATURE
- PASIÓN POR LA NATURALEZA (SLOGAN)", Clase 03, Acta Ne 2139494, presentada
por MELISSA MARÍA ELENA NÚÑEz HoNzI.-----

Art.3e NOTIFÍQUESE por Cédula.
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Resorución.0 o 1 4
POR LA CUAL SE DECLARA OPERADA Iá. CADUCTDAD DE LA INSTANCTA EN EL EXPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A IA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "CHE ROGA", EXPEDIENTE 2152674,
SOLTCITADA POR HÉCTOR RAÚL Tü¡NÍITEZ SABE.--.--..

Asunción,21t¡¡E 2025

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra la
Resolución N' 145 de fecha 04 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, y;-----------

RE S U LTA:

Que, en fecha 14 de marzo de 2024 se presenta el representante convencional del oponente e interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 145 de fecha 04 de marzo de2024, dictada por la Dirección de Asuntos
Marcarios Liti giosos.---

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia"Exprese agrauios e)
apelante"en fecha ll de abril de2024.-----

Que, en fecha 20 de enero de 2025 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------------

C ON S ID ERAND O:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá de pleno
derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de procedimiento a

partir de los se¡s meses de la última actuación".-

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese momento
corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso procesal de la instancia. En

ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia que autoriza al recurrente expresar

agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos que le causan agravio y que lo motivan a

alzarse en apelación

Que, analizando el expediente a la vista, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 14 de marzo de2024.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de Ia Actuaria, desde la fecha de la emisión de la providencia que

autoriza a expresa agravios, 1l de abril de2024, ha transcurrido con creces el plazo de seis meses establecido en la ley

marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del recurrente.---------'---

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal Por parte

del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias litigrosas,

corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

ArL 2e

ArL 3e

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE:

DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la
solicitud de registro de marca "CHE ROGA", Clase 35, Acta Ne 2152674, presentada por
uÉcron neúL MARÍNEz sABE.----- -

ORDENAR la prosecución de trámites de la solici
Clase 35, Acta Ns 2152674, presentada por UÉCTOR

NOTIFÍQUESE por Cédula.- - ----
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PoR LA CUAL SE REVocA LA RESOLUCIÓN 1.060 DE FECHA 1l DE AGoSTo DE zozoy LA RESoLUctóN
924 DE FECHA 25 DE IUNIO DBzozl, DICTADA PoR L-A DIREcctóN DE MARCAS, EN EL EXpEDIENTE DE
soLIclTUD DE REGISTRO DE LA MARCA "PRECISION I YETIQUETA", CLASE 09, EXPEDIENTE N.1g72287,
SOLICITADO POR ALCON INC.- -- -

esunción,3 0 [lJI i:,,,\

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional ALCON INC., contra la
Resolución N' 1.060 de fecha li de agosto de 2020 y la Resolución924 de fecha 25 de junio de 2021, dictada
por la Dirección de Marcas, y; ------------

RE S ULTA:

Que, en fecha t9 de agosto de 2021 se presenta el representante convencional de ALCON INC. e
interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución No. 1.060 de fecha ll de agosto de 2020 y la
Resolución 924 de fecha 25 de junio de 2021, dictada por Ia Dirección de Marcas.

Que, en fecha 31 de agosto de 2021 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 04 de octubre de 2021, el representante convencional de ALCON INC. expresó agravios.
Esta Dirección tiene por presentada la expresión de agravios y llama autos para resolver en fecha 14 de
octubre de 2021.

CONSIDERANDO:

Que, manifiesta la apelante en su escrito de expresión de agravios, entre otros argumento s: ,'(...) cabe
resaltar que la firma PRECISION TRADING CORP ha emitido una declaración de consentimiento a favor de
Alcon Inc. .../... Que las marcas de PRECISION TRADING C)RP ya se encuentra coexistiendo con las marcas
de Alcon Inc. en otras iurisdicciones, y no tengo conocimiento de que haya existido algún caso real de
confusión entre marcas hasta el momento .../... la marca base de rechazo no opera en el rubro oftalmológico
como solicita, por ende, es posible la coexistencia pacifica entre las marcas (...)".---------

Que, corresponde a esta instancia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión, corresponde analizar si la marca registrada,
base del rechazo, se encuentra vigente. En ese sentido, según Ia base de datos de la
347017 de la marca "PRECISION", clase 20 a nombre de pRECISION TRADING coRB ió el
!Qll, venciendo a su vez el plazo de gracia, y la misma no ha sido renovada de nueli'ó

Dirccción Ccner¡l
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ArL le

Art.2e

POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN I.060 DE FECHA U DE AGOSTO DE 2O2O YLARESOLUCIÓN
I}4DEFECHA 25 DE JUNIO DE}OLL,DICTADA POR LA, DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE

soLIcITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "PRECISION I Y ETIQUETA", CLASE 09, EXPEDIENTE N" 1972287,

SOLICITADO POR ALCON INC. -...

Consecuentemente, habiendo desaparecido la base del rechazo, resulta inoficioso el estudio del

agravio y no encontrándose la solicitud de registro incursa dentro de las prohibiciones establecidas en el

Art. 2 de la Ley N' I294l98 de Marcas, corresponde revocar Ia resolución recurrida y autorizar la

prosecución de trámites para el registro de la marca hoy solicitada.-----------

POR TANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE Iá, PROPIEDAD INDUSTRIAL
RES UELVE

REVOCAR la Resolución N' 1.060 de fecha 1I de agosto de 2020 y la Resolución9?4

de fecha 25 de junio de 2021 dictada por Ia Dirección de Marcas.

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la marca

"PRECISION I Y ETIQUETA", clase 09, Exp ', solicitada a nombre de

ATt.39 NOTIFÍQUESE.

lil,

l:l
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i REKUÁI

PoR LA cuAL sE REVocA LA RESoLUctóN N" 912 DE FEcHA 10 DE IUNIo DEzozz DI6TADA poR LA
omrcclóN DE MARcAS EN EL EXpEDIENTE DE soLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA "NApoLEoN y
ETIQUETA", clase 43, EXPEDIENTE N' 2135713, A NOMBRE DE MARTIN DOMINICI.

Asunción,3 c tlli- :li::t\

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de MARTIN DOMINICI
contra la Resolución N' 912 de fecha lo de junio de 2022, dictada por la Dirección de Marcas, y; ---------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 2I de junio de 2022 se presenta el representante convencional de Ia firma MARTIN
DOMINICI e interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 912 de fecha l0 de junio de 2022,
dictada por Ia Dirección de Marcas.-

Que, por proveÍdo de fecha 25 de abril de 2024 se concede el recurso interpuesto, expresando
agravios el apelante en fecha 27 de mayo de 2024. Y por providencia de fecha 30 de mayo de 2024 esta
Dirección llama Autos para Resolver. -----------

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera: "Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes de
la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca "NA\óLEON", registrada con el
número 423398 a favor de INDEL S.A.; Comentario: Que ambas denominaciones son idénticas, no podrán
tener coexistencia pacÍfica, en clases relacionadas, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores;
por lo que de conformidad al artÍculo 6" de la Ley N" 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitada.,' ----------

Que, se agravia el apelante, y entre otros argumentos expresa: "Esta resolución debe serrevocada en
todas sus partes pues su argumentación no se ajusta a la normativa jurídica aplicable .../... estimamos es un
error de la Dirección de Marcas interpretar que las marcas citadas ocasionarán confusión en el público
consumidor pues existe entre ellas diferencias notables y suficientes para que se pueda dar la coexistencia
entre las mismas .../... Como punto de partida para determinar la confundibilidad, la doctrina en
innumerables ocasiones ha coincidido que "el cotejo para determinar si existe riesgo de confusión debe
realizarse con una visión sintética y de conjunto, su integridad - sin artificiales desmembraciones - en forma
sucesiva y no simultánea, colocándose el juzgador en la situación de los eventuales consumidores,
procurando advertir si la percepción de uno de los signos provoca su asociación con el otro y crea de ese
modo similitud confusionista" (Gabriel Martínez Medrano y Gabriela Soucasse - Derecho de Marcas -

Pág 58), constituyéndose esto en principio fundamental en Derecho Marcario'i -------------

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interpuesto

Que, en primer término, respecto del cotejo marcario entre las denominaciones NApOLEON y
ETIQUETA (solicitada) y NAPOLEON (marca base rechazo), debe tenerse presente que el análisis
comparativo de los signos distintivos debe realizarse conforme a una apreciacián de conjunto, principio
rector del derecho marcario, evitando cualquier fraccionamiento artificial de los elementos constitutivos de
las marcas. Dicho análisis tiene como finalidad determinar si la impresión global generada por una de las
marcas puede inducir a confusión, asociación indebida o conexión competittva con la otra. En este
contexto, si bien es cierto que ambas denominaciones comparten el vocablo N4gOLEóN, no es menos
niprtn nrrp nrrl a€oatttcr al .^á'li"i. ,-l^ ^^^G,-,-li}-il;l^l -^^,,1!^ :*l:^-^-^^Ll ^:^.' -- - : r r r .cierto que, para efectuar el análisis de confundibilidad, resulta indispensable,'considerar las coberturas
específicas de los signos distintivos en cuestión, asÍ como los elementos adicior/ales que los cq
cuales inciden en la percepción general del consumidor promedio.-----------------:----------------

Abg.
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las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta Dirección

poR LA CUAL SE REVOCA r-A, RESOLUCIÓN N' 9r2 DE FECHA 10 DE IUNIO DE 2022 DICTADA POR LA
DIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA "NAPOLEON Y
ETIQUETA", Clase 43, EXPEDIENTE N'2135713, A NOMBRE DE MARTIN DOMINICI.

Que, al realtzar el cotejo de las coberturas de las marcas analizadas en el caso de autos, vemos que la

marca base de rechazo "NAPOLEON" registrada para productos de la clase 30 "Cafe, te, cacao y sucedaneos

del cafe, arroz, tapioca y sagu, harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pasteleria y
confiteria, helados, azucar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre, sa,lsas

(condimentos), especias, hielo, sopas y comidas deshidratadas, galletitas en general"; mientras que Ia marca

en trámite de registro "NAPOLEON YETIQUETA" solicita la cobertura para los servicios comprendidos en la

clase 43 "servicios prestados por bares, restaurantes, comidas y establecimientos que encargan de procurar
alimentos o bebidas para el consumo". --------

Que, en ese sentido, en virtud del Art. 7' de la Ley de Marcas, fue adoptado el Sistema Uniclase,

sistema por el cual se debe contar con un registro en cada clase a ser protegida. De ello se colige que las

marcas en pugna re comparten Ia misma clase del nomenclador internacional y además la registrada abarca

productos especÍficos dentro de la clase 30 mientras que la solicitada abarca servicios concernientes a bares

o restaurantes, que se encargan de procurar alimentos o bebidas para el consumo, pudiendo
eventualmente coexistir pacÍficamente en el seno consumidor, al no poseer una conexión competitiva

directa (Servicios relacionados con la provisión de alimentos y bebidas para consumo humano, que

incluyen la prestación de servlcios por parle de bares, restaurantes, establecimientos de catering y otros

negocios dedicados a la preparación, suministro y expendio de alimentos y bebidas por parte de la
solicitada).

Que, desechando el análisis fonético-ortográfico, queda pendiente dirimir Ias etiquetas en pugna. Al
respecto, vemos que no existe similitud suficiente ni mucho menos de considerable o significativa

magnitud, ya que la primera (marca solicitada) es de naturaleza mixta y combina un diseño distintivo con

una denominación, en la parte superior, se observa un símbolo compuesto por dos figuras geométricas que
juntas forman una letra "N" estilizada, debajo del logotipo aparece el texto "NAPOLEON" escrito en letras

mayúsculas, tanto el logotipo como el texto están en un tono marrón claro o cobre, mientras que la
segunda (marca base de rechazo) es únicamente denominativa, careciendo de elementos visuales que

caractericen o individualicen su presencia.-------------

marca base de rechazo

NA

Que, el diseño de la marca solicitada incluye un logotipo con un sÍmbolo geométrico único, colores y
tipografia personalizada, elementos que no están presentes en la marca denominativa. Esta configuración
crea una identidad visual propia que reduce cualquier posibilidad de confusión. En un entorno comercial,
el consumidor asociará la marca solicitada con su diseño gráfico distintivo, mientras que la marca
denominativa no posee elementos visuales que puedan generar una conexión sirpilar,urrq'r--ir------

solicitada

N
POLEON

un signo con caracterÍsticas propias, y que no existe riesgo de

Abg,
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Resolución *.0 il 'i \i
PoR tá, CUAL SE REVocA LA RESOLUcIÓN N" 912 DE FECHA 10 DE IUNIo DE zozz DICTADA poR L-A,
OIRECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA .NAPoLEoN Y
ETIQUETA", clase 43, EXPEDIENTE N'2135713, A NOMBRE DE MARTIN DoMINIct.

analizadas en conjunto, no existe similitud suficiente entre las marcas en pugna. Conforme a lo
anteriormente expuesto, corresponde revocar la Resolución recurrid

POR TANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI"AL

RESUELVE:

Art. le REVOCAR la Resolución N" 912 de fecha l0 de junio de 2022, dictada por la Dirección de
Marcas.

ArL2e

Art.3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de Ia marca "NAPOLEON
YETIQUETA", Clase 43, Acta N'2135713, solicitada a nombre de

NOTIFÍQUESE.

Dirccci
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Resorución.@ f 7
PoR LA cuAL sE REVocA LA RESoLUctóN N'2.145 DE FEcHA ll DE IULIo DE 2ol7 DrgrADA poR LAnmEcctÓN DE MARcAs EN EL ExPEDIENTE DE soLIcITUD DE REGISíIo or [á, MARcA -MIE,, cLASE
30, EXPEDIENTE N' 164085I, SOLICITADA POR NALGELATINE S.P.A. .. -.. -.

Rsunción, 3 [l ir:'- i 
-:

MSTO: El recurso de apelaciÓn interpuesto por el representante convencional de ITALGELA¡NE
S'PA' contra la Resolución N' 2.145 de fecha lI de julio de 2017, dictada por la Dirección de Marcas, y; --------

RE S U LTA:

Que, en fecha 15 de junio de 2023 se presenta el representante convencional de rTALGELAIINE S.pA.
e interpone recurso de reconsideración y apelación en subsidio en contra de la Resolución N. 2.145 de
fecha 11 de julio de 2017, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 0l de febrero de 2018 fue dictada la providencia que copiada textualmen te reza ,,del
recurso de Reconsideración interpuesto téngase presente y no hacer lugar ai mismo, esfese a lo dispuesto
en la Resolución Recurrida Na 2.u5fi7, y concédase sin mtás trámites el recurso de apelación y elávese al
superior jerárquico".

Que, en fecha 07 de febrero de 20tg fue dlctada la providencia Exprese Agravios al
Apelante.

Que, en fecha o6 de julio de 2olg, el representante convencional
agravios. Esta Dirección tiene por contestada Ia expresión de agravios y

de ITALGELATINE S.PA. expresó
llama autos para resolver en fecha

30 de noviembre de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes de la
citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca "ñÁ urc", registrada con el No
419883, en fecha 5 de febrero de 2016 a favor de MI AE KIM, Comentario: eue ambas denominaciones son
casi idénticas, muy semeiantes, no podrán tener coexistencia pacífica, en clases relacionadas, sin crear
riesgo de confusión entre los consumidores, por lo que de conformidad al Art. 6" de la Ley l3o4/gg, no ha
lugar a lo solicitado. (...)".

Que, manifiesta la apelante en su escrito de expresión de agravios, entre otros argumento s: ,,(..) eue,primeramente, afirmamos sln temor a equivocarnos que la solicitud de registro de mi representada reúne el
requisito primordial establecido en nuestra legislación marcaria para ser merecedora del pertinente
registro. Si bien la solicitud de mi mandante y el registro previo a favor de MI AE KIM compartán similares
denominaciones, es importante destacar un factor importante al momento del cotejo marcario, cual es la
apreciación del rubro comercial en donde comercializan ambas compañias sus productos. La solicitud de
registro de mi mandante se encuentra limitada a caramelos blanáos y choiolates en la clase io. Sin
embargo, la marca registrada cubre todos los productos en la clas 29, que incluye carne, pescado, aves y
casa; extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeíadas, compotas,
huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles .../... Realiza'ndo uB-¿6¡{r5,iCe,/as 

^rlrrr, "liuzgador, colocándose en la posición de los eventuales consumidores deberá,determinar si
pueden o no se confundidas en el mercado. Debido a la alta especificidad de ambas m,
afirmar que el consumidor no sufrirá confusión alguna en el mercado( . )" --- -----------------(

Abg.
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Resotución."0 0 ? 7
poR LA cuAL sE REVocA LA RESoLUcIóN N. z.t4s DE FEcr{A lt DE JULIO DE 2017 DICIADA PoR LA

OMECCIÓN DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I-.A, MARCA "MIE", CLASE

3 0, EXPEDIENTE N' 1640851, SOLICITADA POR ITALGELATINE S.PA - -' - - - -

eue, corresponde a esta dependencia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto

eue, corresponde determinar las marcas en pugna, por un lado MIE (solicitada en clase 3O) y ÑA MIE,

(marca base de rechazo, clase 29).

eue, en primer lugar, vemos que al iniciar el análisis de las denominaciones debe tenerse presente

que el mismo iea realizado desde una visión de conjunto, como es regla general en el derecho marcario' sin

artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas puede ser

asociada con la otra. De esta manera, corresponde a esta instancia administrativa determinar si las marcas

en cuestión pueden o no ser confundidas en el mercado, tras un análisis desde la óptica de los eventuales

consumidores. ---------

eue, en ese orden de ideas, respecto del cotejo marcario entre las denominaciones "MIE" (marca

solicitada) y "ñA MIE" (marca base rechazo), debe tenerse presente que el análisis comparativo de los

signos distintivos debe realizarse conforme a una apreciación de conjunto, principio rector del derecho

márcario, evitando cualquier fraccionamiento artificial de los elementos constitutivos de las marcas. Dicho

análisis tiene como finalidad determinar si la impresión global generada por una de las marcas puede

inducir a confusión, asociación indebida o conexión competitiva con la otra. En este contexto, si bien es

cierto que ambas denominaciones comparten el vocablo "MIE", no es menos cierto que, para efectuar el

análisis de confundibilidad, resulta indispensable considerar las coberluras especÍficas de los signos

distinüvos en cuestión, así como los elementos adicionales que los conforman, los cuales inciden en la

percepción general del consumidor promedio.----------

eue, tampoco existe similitud respecto a la cobertura de las marcas analizadas. Al respecto, en el caso

de autos, la cobertura de la marca registrada base de rechazo comprende "TODOS" los Productos de la clase

p, siendo estos: " Came, pescado, caÍne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras,

hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas;jaleas, confituras, compotas; huevos; leche,

quesos, mantequilla, yogur y otros productos lácteos; aceites y grasas Para uso alimenticio"; mientras que la

marca en trámite de registro solicita cubrir los productos de la clase 30 delimitando sus productos a

"Caramelos blandos y chocolates". En ese sentido, en virtud del Art.7' de la Ley de Marcas, fue adoptado el

Sistema Uniclase, sistema por el cual se debe contar con un registro de cada clase a ser protegida, requisito

que no cumple la marca base de rechazo al no tener registrada la marca "Ñe Vtp" en la clase 30, clase donde

se pretende registrar la marca solicitada. De ello se colige que las marcas en pugna p comparten la misma

clase del nomenclador internacional, por tanto, resulta plenamente viable una eventual coexistencia

pacífica entre las denominaciones en Pugna.------

Que, atendiendo a la defensa del interés del público consumidor, esta instancia considera que la

cobertura solicitada se encuentra debidamente limitada, pudiendo eventualmente coexistir pacÍficamente

en el seno consumidor, al no poseer una conexión competitiva directa

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, habiénflose realizado el examen

de registrabilidad de la solicitud de registro; ésta Dirección considera que es un tig.,o qg@ lrt
caracterÍsticas necesarias para prosperar; por consiguiente, y al no encontrárse inserta #"Og de)las

prohibiciones de la Ley N' l3O4l98 de Marcas, corresponde revocar la ResoluciÓn recurrida.

0i¿?
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Resorución.Q&Í 7
PoR LA cuAL sE REVocA LA RESoLUcIóN N" z.t4s DE FEcHA ll DE IULIo DE zotT DICTADA poR LApRrcclÓNl DE MARCAS EN EL EXPEDIENTE DE soLICITUD nr ngqsiRo DE LA MARcA "MIE,, ctá.sE
30, EXPEDIENTE N" 164085I, SOLICITADA POR TTALGELATINE S.P.A. ---.-..

Art. le

Art.2e

Art.3e

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RES UELVE

REVOCAR Ia Resolución N" 2.145 de fecha 11 de julio de 2017 dictada por la Dirección de
Marcas.

ORDENAR Ia prosecución de los trámites de la so

,..
ud de registro de la marca "MIE",

clase 30, Acta N' 1640851, solicitada a nombre de If,

IJirccc

Dirección Nacionrl de



DIRECCIóN NACIONAL OE

ff$ PRopr¿úÁn 
--

\¿I, INTELECTUAL / "S GOBIERNO¡,rr PARAGUÁI
\¿B PARAGUAY I RTKUAIPARAGUAY

Resolución N'

PoR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN Ns 2.354DE FEcHA 3 DE DICIEMBRE DE 2016, DICTADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRo DE LA MARcA
"SERVICIO PREFERENCIAL", CLASE 39, EXPEDIENTE NO 1508338, SOLICITADA POR VANGUARD
TRADEMARK HOLDINGS USA LLC..-.

Asunción,31:':li ?)?\

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de V¡\NGUARD
TRADEMARK HOLDINGS USA LLC. en contra de la Resolución Ne 2.354 de fecha 3 de dicrembre de 2016,
dictada por la Dirección de Marcas, y; ------------

RE SULTA:

Que, en fecha t9 de junio de 2017 se presenta el representante convencional de V¡\NGUARD
TRADEMARK HOLDINGS USA LLC. e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución Ns 2.354
de fecha 3 de diciembre de 2016, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha 03 de julio de 2017 fue dictada la providencia que concedió el recurso de apelación
interpuesto

Que, en fecha 30 de enero de 2018, el representante convencional de VANGUARD TRADEMARK
HOLDINGS USA LLC. expresó agravios; esta Dirección tiene por presentada la expresión de agravios y llama
autos para resolver en fecha 24 de mayo de 2018.----

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que:"(...) habiéndose realizado elexamen de registrabilidad
de la citada marca, ésta Dirección considera que la misma incurre en las prohibiciones de la Ley 1294/98 de
Marcas, que dispone que no pueden constituir marcas: "Art. 2 inc. e) ... los que consistan enteramente en un
signo que sea el nombre genérico o designación del producto o servicio de que se trate, o que pueda servir
en el comercio para calificar o describir alguna caracterÍstica del producto o servicio." En consecuencia, no
ha lugar a lo solicitado

Que, se agravia la apelante y expresa entre otros argumentos: "(...) Originalidad v Novedad de la marca
"SFRWCIO PREFtrRFNCI I "- I ^ marca no se encuentra incursa en la prohihicián en cuestión de nuesfr.a
Lelt de Ma¡cas .../... La marca "SERWCIO PREFERENCIAL' no es genérica, sino que la misma es especial y
novedosa. A efecto de probar estos extremos, pongo a consideración del Señor Director cuanto iigue: fn
primer Lugar, la marca "SERWCIO PREFERENCIAL" es una creación original de mi mandante que
constituye una marca con Ltna sustantividad propia suficiente, de manera tal que ninguna otra firma podrá
considerarse periudicada en sus derechos por la apropiación o monopolio de un signo que sea neceiario o
genérico para proteger servicios de la clase 39. .../... Tal y como puede observarse en el informe de fondo
practicado por el Examinador de Marcas, no se han encontrado marcas ni siquiera remotamente similares a
la solicitada por mi principal; lo que lleva a concluir con claridad meridiana que dicha marca es una
creación original de esta firma, por lo que es perfectamente factible que el registro sea concedido a su

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no
virtud de lo dispuesto en la normativa vigente.--

recurso

Abg.
I)ire

rli rt c cj,i n

nombre, a fin de asegurar Ia protección de su marca(...)"---------- -------------;4c
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Resolución.0 
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POR I.A CUAL SE CONFIRMA I.A RESOLUCIÓN N9 2.354D8 FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2016, DICTADA
POR I.¿, DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"SERVICIO PREFERENCIAL", CL.A.SE 39, EXPEDIENTE NO 1508338, SOLICITADA POR VANGUARD
TRADEMARK HOLDTNGS USA LLC..--

Que, en el marco de la protección del interés del público consumidor, esta instancia administrativa

debe analizar la solicitud en trámite y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones

establecidas en la Ley N' 1294198 de Marcas para el registro de signos distintivos.-

Que, conforme lo dispuesto en el artÍculo I de la Ley N' I294l98, las marcas son signos que sirven para

distinguir productos o servicios. No obstante, dicha normativa establece restricciones especÍficas para el

registro marcario, con el objetivo de salvaguardar otros derechos o intereses, tan legÍtimos como el derecho

a constituir una marca. Estas limitaciones tienen como fin evitar la afectación al interés público y garantizar

el equilibrio en el mercado.-----------

Que, a los efectos de determinar si la solicitud de registro de la marca "SERVICIO PREFERENCIAL" es

genérica para los servicios que pretende amparar, se debe evaluar si dicha denominación constituye una

designación usual o descriptrva de los servicios en cuestión. En ese sentido, según el Nomenclador

Internacional, la clase 39 comprende principalmente los servicios de "transporte, embalaie y
almacenamiento de mercancÍas, asi como la organización de viajes". En particular, incluye actividades como

" el alquiler de vehiculos de transporte, servicios de chóferes, pilotaje, y alquiler de contenedores, garajes o

plazas de aparcamiento", entre otros

Que, la denominación solicitada SERVICIO PREFERENCIAL, fue presentada para proteger servicios

de la clase 39, específicamente relacionados con "servicios de alquiler y arrendamiento de vehículos,

servicios de reserva de alquiler y arrendamiento de vehículo§'.-

Que, tras el análisis delcaso, se concluye que la denominación "SERVICIO PREFERENCIAL" designa el

género o especie de los servtcios cuya protección se solicita, ya que el término describe características del

servicio, como la provisión de beneficios o privilegios en comparación con servicios estándar. Esta

caracterÍstica hace que el término sea descriptivo y carente de distintividad, al no cumplir con los requisitos

necesarios para diferenciar el origen empresarial de los servicios.---

Que, seguidamente el doctrinario Lours Van Bunnen, explica: "Aun cLtando la marca descriptiva,

hablando con propiedad, sea usual o genérica, todavía es necesario que ella no se refiera a una calidad del
producto, tan evidente o banal, y bajo una forma tan directa, que una exclusividad de empleo pudiera
entorpecer notablemente en su lenguaje a la colectividad y a los medios interesados del comercio y la

DtREcctóN NAc¡oNAL DE

industria".l

Que, en el caso analizado, el término "SERVICIO PREFERENCIAL" no presenta elementos distintivos

ni adicionales que permitan diferenciarlo de los servicios descritos. Su carácter genérico y descriptivo no
cumple con los estándares doctrinarios y legales para constituirse como una marca válida, conforme lo
dispuesto en elinciso e) del artículo 2 de la Ley N'1294198 de Marcas.- 

;,trF).Í.
Que, según el artículo 16 de la Ley N' l294l98,los signos

conjunto marcario siempre que exrstan elementos diferenciales
descriptivos pueden formar
adicionales que otorguen di

^3fl:'lffi:
I VAN BUNNEN, Louis, La protection des marques de haute renommée dans le droit interne des pays de la CEE, Bruxelles, 1966, p;nlf,ml:*tlffi*lu:rl
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Resolución.$ # f8
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N9 2.354 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2OIó, DICIADA
POR LA DIRECCIÓN DE MARCAS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MARCA
"SERVICIO PREFERENCIAL", CLASE 39, EXPEDIENTE NO 1508338, SOLICTTADA POR VANGUARD
TRADEMARK HOLDINGS USA LLC..--

signo. En este caso, la simple agrupación de dos palabras no otorga originalidad ni distintividad al signo
solicitado, al no contener ningún elemento diferenciador que permita su protección como marca.------------

Que, la autorización del registro solicitado otorgaría un privilegio indebido al titular, al permitirle
apropiarse de términos de uso común y necesario para describir servicios en la clase 39, en detrimento de
otros compeüdores del mercado. Ello podrÍa generar confusión en el consumidor y crear una ventaja
desleal para el solicitante, contraviniendo principios fundamentales del derecho marcario.--

Que, habiéndose analizado la registrabilidad de la solicitud en cuestión, esta Dirección considera que
la denominación "SERVICIO PREFERENCIAL" no cumple con los requisitos legales de distintividad exigidos
por la Ley N' 1294198, incurriendo en la prohibición establecida en el inciso e) del artículo 2 de dicha
normativa.-

ArL lo

Art.2o

PORTANTO,
I.A. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

CONFIRMAR la Resolución Ns 2.354 de fecha 3 de diciembre de 2016, dictada por la
Dirección de Marcas, en el expediente de solicitud de registro de marca "SERVICIO

PREFERENCIAL", clase 39, solicitada a nombre de VANGUARD TRADEMARK HOLDINGS

USALLC..--

ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca "SERVICIO PREFERENCIAL",

clase 39, Expediente. N" 1508338, solicitada a nonítiie de"V¡\NGUARD TRADEMARK

Art.3' NOTIFfQUESE.
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Resorución..Qfi f I
PoR LA CUAL SE REvocA L.,q' RESoLUctÓN Ne 2.14ó DE FEcHA u IULIo DE 2017, DISIADA poR Lq.pmrcclóN DE MARcAs, EN EL r:rpEDIENTE DE soLIcITr,JD oE npqsrno DE LA MARCA "pLAt,Mo-,
CIáSE 09, E)PEDIENTEN'1655660, SOLICITADO PORGEOBRABRANDSTETTENSTIFTUNG&CO. KG...--

Asunción,

MSTO: el recurso de reconsideración, así como el recurso de apelación interyuesto en subsidio por el
representante convencional de GEOBRA BRANDSIATTER STIFTITNG & co. KG, contra Ia Resolución Ns
2.146 de fecha lI de julio de zol7, dictada por la Dirección de Marcas, y; ------------

RESULTA:
Que, en fecha 04 de diciembre de 2017 se presenta la representante convencional de GEOBRA

BMI¡DSTÁTTER STIFTUNG & CO. KG e interpo.ru R".*.o de recánsideración y apelación en subsidio en
conka de la Resolución Ns 2.146 de fecha ll de julio de 2017, dictada por la Dirección de Marcas.-

Que, el recurso de reconsideración fue rechazado mediante providencia de fecha 0I de febrero de
2ol8,y, en consecuencia, se concedió el recurso de apelación en los término aplicaüvos a la ley.-----

Que, en fecha 06 de julio de 2018, la representante convencional de GEOBRA BRANDSTÁTTER
STIFTUNG & CO. KG expresó agravios. Esta Dirección tiene por presentada la expresión de agraüos y llama
autos para resolver en fecha 30 de noüembre de 2018.--------

CONSIDERANDO:
Que, la mencionada Resolución considera que: "(.) Que habiéndose realizado la búsqueda de

antecedentes de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca "pLÁyUOnf"
registrada con el número 398318 en fecha t7 de junio de 2O14 a favor de SNK PLAYMORE CORqORAT-\ON,
Comentario: Que ambas denominaciones son casi idénücas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia
pacífica, en una misma clase, sin crear riesgo de confusión ente los consumidores.- por Io que de
conformidad al articulo 6e de la Ley 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitado (...)".---------------------------

Que, entre otros argumentos, se agravia la apelante y manifiesta: "(...) primeramente, afrrmamos sin
temor a equivocamos que la solicitud de registro de mi representada reúne el requisito primordial
establecido en nuesúa legislación marcaria para ser merecedora del pertinente iegisuá. en tales
circunstancias, al realizar un coteio debemos tener siempre en cuenta que debe realizarse desde unauisión
de coniunto como es regla general en derecho marcario, sin artificiales desmembraciones, en forma
sucesiva y no simultánea Procurando advertir si la percepción de una de las marcas puede ser asociada con
la ota y de esta manera,el juzgador, colocándose en la posición de los eventualei consumidores deberá
determinar si las marcas pueden o no ser confundidas en el mercado .../... Aprimera vista podemos resaltar
las diferencias fonéticas y visuales ex¡'sfenfes entre ambas marcas, ya que si bien coiiciden en casi la
totalidad de la palabra, es la terminación "RE" en la marca ya registada la que hace las marcas suenen y se
vean diferenfes, Es por esto que al hacer el análisis del conjunto, las diferencias son más que euidentes e
indiscuübles (...)"- - - - - - - - - -

Que, corresponde a esta Dirección General resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto, evaluando el análisis de confundibilidad y coexistencia marcaria enhe los signos disünüvos
"PLAYMO' (solicitada en la clase o9 por GEOBRA BRANDSTÁTTER sTIFTUNG & co. KG) y "pLAy1vIoRE
(registrada en la Clase O9 a nombre de SNK CORPORATION), conforme a los principios rectores del
derecho marcario y las disposiciones aplicables.-

Que, al analizar los signos marcarios en conflicto, resulta imperativo
apreciación de conjunto, el cual exige que el análisis se realice de manera global, evi

ba,o una

f

D i r e c cil n-l{ a c rc n I I d e P r o 
P 

i t d I d

artificiales o desmembraciones innecesarias. Asimismo, dicho análisis debe efectuárs
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Resorución..Qfl f I

poR LA cuAL sE REvocA LA RESoLUctóN Ne 2.146 DE FEcUA lI ItJLIo DE 2017, DISInDA PoR LA
pmTccIÓN DE N{ARcAs, EN EL DPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I.A, T{ARCA "Pl.AYMO,,

ct-A,sE 09, H<pEDIENTE N" r6ss66o,souclrADo poRcEoBRABRANDSTÁrrrnsrrruNc &co. KG.----

sucesiva y no simultárrea, tal como lo haría un consumidor promedio al enfrentarse a las marcas en un

contexto comercial. El resultado que arroje esta visión global consütuye el criterio esencial para determinar

si existe o no riesgo de confusión directa o indirecta entre los signos en Pugna.

eue, al reaiizar el cotejo ortográfico y fonéüco ente "P[,AYMO" (marca solicitada) y "PLAYMORE"

(marca regishada), se observa que ambas comparten ciertas similitudes gráficas debido al uso de las mismas

letras iniciales, sin embargo, el análisis comparaüvo no debe limitarse únicamente a estos aspectos. Tal

como lo dispone el derecho marcario, las semejanzas ortográficas o fonéücas no consütuyen por sí solas

elementos determinantes si existen diferencias sustanciales en el contenido ideológico o conceptual de los

signos disünüvos..

eue,la confusión ideológica o conceptual es aquella que deriva de la representación o evocación de

una misma idea, característica o concepto entre los signos enfrentados. Al respecto, Jorge Otamendi señala:

"Es la representación o evocación a una misma cosa, caracturtsüca o idea que impide al consumidor

distinguir una de ota".Eneste caso,las denominaciones evocan ideas completamente diferentes. Mientras

q,r" "PLAYMO" puede interpretarse como un término abstracto que no genera una asociación directa a un

concepto definido, ?IáY-I\rÍORE" sugiere claramente una inütación a "jugar más" o una conünuidad de

acción. Por lo tanto, la representación mental del consumidor será disünta para cada uno de los signos en

disputa.----

eue, una prueba de la relevancia del significado conceptual como criterio diferenciador entre marcas

es el caso de la marca "PLAYN{ATE", regisbada en la Clase 09 (N" 432.425) a nombre de Playboy Enterprises

Internaüonal, Inc. Si bien esta marca incluye el término "MATE", que comparte similitudes ortográficas con

?LA\TV1ORE" y 'PLAYMO', las diferencias conceptuales son eüdentes, evitando cualqüer riesgo de

confusión para el consumidor. Este ejemplo refuerza la importancia de considerar el contenido conceptual

como un elemento determinante en el análisis comparaüvo. ------------

eue, en cuanto a los elementos gráficos o figuraüvos, se debe mencionar que la solicitada es una

marca denominaüva, en contra posición de la marca base de rechazo, la cual presenta una eüqueta con

elementos caracte¡Ísticos lo cual adüerte es ditérente

Solicitada Base de rechazo

PL/IUt'lOI]E

DtREcctóN NActoNAL DE

cual ad el üsual es diferen

eue, esta Dirección General considera oportuno traer a colación los argumentos doctrinarios del
prof. Dr. Andrés Sárrchez Herrero, quien en su libro "Confusión de Marcas" explica respecto a las marcas

complejas cuanto sigUe: "El mero hecho de utilizar el único signo que comPone para uülizarlo

en conjUnto con otoS elementos, en ota marca, no necesariamente i,

confundibles.d Por lo que, compartir ciertos elementos no es elemento s,

de confusión.------------

Abg.
Direc

t Sánchez Herrero, Andrés. "Confusión de Marca{ Editorial La Ley. Asunción. 2013.

liiecciónN¡cion¡l de
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Resorución.Qfif I
poR I^A cuAL sE REvocA r-A, REsoLUqóN Ne zJ46 DE FEcHA 11 IUuo DE 2017, DISTADA PoR I.A
pTnEccTÓN DE MARCA,S, EN EL EXPEDIENIE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE Iá MARCA "PLAY.I\,ÍO,,

CI^A,SE 09, E)EEDIENTE N'1655660, SOLICTIADOPORGEOBRABMI\¡DSTÁTTERSTIFTI.ING&CO. KG.----

eue, en virfud de las consideraciones expuestas, esta Dirección General concluye que la marca

solicitada "PLAYf\rfO' no genera riesgo de confusión, asociación indebida o conexión compeüüva con la

marca base del rechazo ?IAY-IVÍORE', ya que ambas denominaciones presentan diferencias significaüvas

en los planos conceptual, fonéüco y üsual. Por consiguiente,la marca ?LAY-lvfO'no se encuentra incu¡sa

en las prohibiciones preüstas en el Art. 2 de la Ley N' 1294198 de Marcas, lo cual permite garanüzar su

registro sin afectar los derechos de terceros. ----------

DtREccróN NActoNAL DE

PROPIEDAD
INTELECTUAL
PARAGUAY

PORTANTO,

I¿. DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE Iá. PROPIEDAD TNDUSTRIAL

RESUELVE:

ArL Ie REVOCAR la Resolución N' 2.146 de fecha 1l de julio de 2017 dictada por la
Dirección de Marcas.

ArL 2e DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca

"PLAYMO", clase 09, Expediente N" nombre de GEOBRA

BRA}.IDSTÁTTER STIFTUNG & CO. KG. _

ArL3e NOTIFfQUESE.----------

dtlffirrl!
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Resolución*'-0 $ -l:

POR IA CUAL SE CONFIRMA I.A, RESOLUCIÓN N" 2I2DE FEcFIA 09 DE T,fAYo DEaI¿3,DICTADA PoR I-l
DIRECCIÓN DE ASUNTOS IVIARCARIOS LmGIoSoS, EN EL HrpEDIENIE DE soLIcITI.,D DE REGIsTRo DE
Iá, IvÍARCA 'SHOPPING YA! Y ENQI,JE,TA", CIáSE 39, D(PEDIENIE NO 2206839 A NOMBRE DE cARLoS
LEOPOLDO C.ÓWZ ZEIáDA BRUGADA"

Asunción,30t¡l[2025

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de DELIVERY HERO
I-{IAM IVÍARKETPIáCE HOLDING S.A., en conta de la Resolución N' 212 de fecha 09 de mayo de 2023,
dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, y; ------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 17 de mayo de 2023 se presenta el representante convencional de DELIVERY HERO
I-AIAM IvÍARKETPLACE HOLDING SA e interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución N" 212

de fecha 09 de mayo de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.-

Que, en fecha 29 de mayo de2o23 fue dictada la proüdencia que concedió el recurso interpuesto.----

Que, en fecha 30 de junio de 2023, el representante convencional de DELMERY HERO LAIAM
MARKETPL-ACE HOLDING Sá- expresó agraüos; y en fecha 23 de octubre de 2023, fue contestada la
expresión de agraüos. Esta Dirección General llamó autos para resolver en fecha 30 de octubre de 2023.-----

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) cotesponde a esta instancia administaüva
determinar la procedencia o no del registro de la marca solicitada SHOPPING YA! ante la oposición
deducida en base a} registro de la marca P PEDIDOS YA Y ETIQIJETA, al respecto, el criterio de ésta
Dirección es que las mismas presentan caracteres gráficos y fonéticos disimiles .../...la palabra SHOPPING
con la que inicia la marca solicitada no se encuentra en la marca oponente, siendo un hecho reconocido en
derecho marcario que la primera palabra con que se identifican las marcas compuestas es,la que primero
impacta en el público consumidor .../... igualmente cabe destacar el criterio constante en materia marcaria
que a la hora de comparar las marcas deben ser en su conjunto por ser de esa forma como el público
consumidor las encuenta en el mercado. Y es precisamente al ser observadas en conjunto es donde mejor
se pueden observar las diferencias (...) ".

Que, enhe otros argumentos, se agraüa el apelante DELMERY HERO LAIAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. y manifiesta: "(...) Niego categóricamente que las marcas enfrentadas posean caracteres
gráfrcos y fonéticos disimiles pues las marcas enfrentadas poseen una misma estuctwa, en donde el
adverbio YA está colocado como segundo elemento, transmiüendo una misma idea. Asimismo, tal como
fuera manifestado en el escrito de la oposición presentado en su oportunidad, la palabra que ocupa el papel
principal y protagónico en la marca peücionada en estos autos es la palabra YAv debido a que la palabra
SHOPPING consütuye una designación genérica. pues designa un seruicio cubierto por unas de las c,lases
del Nomenclador Ofrcial, además de ser de uso común. pues está contenida en nurnerosas marcas
concedidas a nombre de disüntos propietarios, extremo que debió ser advertido por el Inferior .../... en
virfird de lo expuesto, la palabra SHOPPING no es capaz de otorgar disünüuidad ni originalidad a ta
denominación que la emplee, como ocwre en el presente caso (...)".---------

Que, contesta la expresión de agraüos el solicitante y manifiesta: "(...) Por la referida
Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos, muy justa y atinadamente declaró improceden no hizo
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Resorución."0$- lj ü
poR LA cuAL sE coNFIRMA LA RESoLUctóN N' zrzDg FEcHA 09 DE MAYo DE2o2S,DISrADAPoRI-A.
pmEccTÓN DE AsUNTos N{ARcARIoS LMGIOSOS, EN EL EXPEDIENTE DE SOLICTTUD DE REGISTRO DE

tá. MARCA 'SHOPPING yA! y EnQUErA',, CI-ASE 39, DGEDIENTE No 2206839 A NOMBRE DE CARLOS

LEoPoLDo cóurz ZELADA BRUGADA

a la acción deducida por el ütular DELIWRY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A, conta el

pedido de registo de la marca que "SHOPPING YA!", solicitada a mi nombre, para distingui, y anparar

SERWCIOS de la clase 39 .../... Como podrá apreciarV.S., la Resolución Ne 212/2023, conta la cual se alzará en

apelación el oponente de la mencionada marca, está ajustado a DERECHO en todas sus pattes, de alli que,

mal podría como pretende el apelante, argumentarse válidamente por su revocatoria. Más aún, cuando la

mencionada Resolución administativa, no incurre en erroÍes de forma y de fondo al juzgar la cuestión

debatida. La misma ha tenido en cuenta muy justamente, al resolver la cuesüón que, "Que, analizando el

caso en autos, las marcas en pugna en su aspecto denominaüvo: SHOPPING YA! (solicitada), 'PEDIDOS YA'

(oponente) notamos que, es posible la coexistencia pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo

de confusión entre las mismas ya que los servicios prestados por ambas marcas, no üenen relación alguna;

ya que la marca a favor de DELNERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A.; va desünada a

seruicios no relacionados, a los prestados por mi marca; "por lo tanto NO son sÍmiles; y ambas

denominaciones puede coexisür pacÍficamente sin crear riesgo de confusión en el público interesado o

consumidor por las diferencias que presentan, reuniendo la marca solicitada "SHOPPING YA!" los

elementos necesarios para su registo que son novedosidad y especialidad. (...)". ------

eue, corresponde a esta instancia administraüva resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto

Que, en primer lugar, se deberá examinar si entre los signos confrontados existe idenüdad o

semejanza, para luego determinar si esta circunstancia genera riesgo de confusión (directa o indirecta) ante

el público consumidor. Que, respecto al cotejo entre las marcas "SHOPPING YA!" Y ETIQUEIA (solicitada) y

las marcas "PEDIDOS YA'y ETIQUEIA y "P PEDIDOS YA" Y ETIQUE"IA (oponente), vemos que al iniciar el

análisis de los signos debe tenerse presente que el mismo sea realizado desde unavisión de conjunto, como

es regla general en el derecho marcario, sin descomponer o desmembrar los elementos que los conforman,

es decir, el análisis debe realizarse con una üsión integral y en conjunto, teniendo en cuenta su unidad

ortográfica, fonéüca, conceptual o ideológica y gráfica o figuraüva

Que, en ese orden de ideas, se puede apreciar que desde el punto de üsta ortográfico y fonéüco,

tenemos que "SHOPPING yA!' vs ?EDIDOS YIY y "P PEDIDOS YA, están conformados por dos palabras en

donde la parte inicial es distinta. Entrando a analizar el aspecto ortográfico de las marcas en Pugna,
tenemos que la marca solicitada uüliza la palabra "SHOPPING" en reemplazo de la palabra "PEDIDOS" de la

marca ya regishada, conservando ambas marcas la palabra "YA". La marca solicitada Posee dos palabras, tres

sílabas y üez letras, por su parte, la marca oponente posee dos palabras, cuako sÍlabas y nueve letas. Que,

conforme a la doctrina en la materia, al referirse a la similitud ortográfica, el autor forge Otamendi expresa:

"Es quizás la más habitual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letas en los conjuntos en

pugna. Influyen para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longirud y canüdad de

sÍlabas o radicales o terminaciones comunesl (forge Otamendi, Derecho de Marcas, Segunda Edición,

Abeledo Perrot, Buenos Aires, Pag. 162). Por lo que, si bien ambas denominaciones comparten el término

Y4, desde el punto estictamente ortográfico y fonéüco no

consecuencia, de dichas particularidades ortográficas se genera
Poseen
una clara ya que al

no espronunciarlas una a conünuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva

entre sí. En

similar.-----
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ResoluciónN"

POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N' 2L2 DE FECHA 09 DE MAYO DEaOZ3, DICTADA POR I.A
DIREccIÓN DE A,SUNToS MARcARIoS LMGIOSOS, EN EL E)(PEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE
t¿. MARCA "SHOPPING yA! y ETIQUETf, CLASE 39, E)GEDIENTE N" 22068?9 A NOMBRE DE CARLOS

LEOPOLDO C'Órc2 ZEIáDA BRUGADA

inmediatez y confiabilidad. El consumidor promedio, que actúa con un nivel razonable de atención,

dificilmente confundirá ambas marcas, ya que sus elementos denominaüvos, gráficos y el enfoque de sus

servicios üenen diferencias claras.------

Que, siendo así, el vocablo YrY deviene irrelevante para el cotejo marcario y debe ser desechado en

el análisis ya que los vocablos de uso común pueden ser uülizados libremente, sin que nadie pueda intentar

monopolizarlos, tal y como lo expresa claramente el Art. 16 de la Ley N' 129411998 de Marcas que

textualmente expresa "Cuando la marca consista en una etiqueta u otro signo compuesto por un coniunto

de elementos, la protección de exclusiuidad no se ertenderá a los elementos contenidos en ella que fuesen

de uso común o necesario en el comercio'. De lo precedentemente mencionado podemos colegir que el

vocablo *YA" consütuye un vocablo de uso común en el comercio y más aún en el comercio electrónico y

las compras a distancia, en las que el consumidor al adquirir un producto o servicio busca -entre otras

tantas caracterísücas- la inmediatez de tal prestación.-------

Que, esta Dirección General considera oportuno traer a colación los argumentos doctrinarios del
prof. Dr. Andrés Sánchez Herrero, quien en su libro "Confusión de Marcas" explica respecto a las marcas

complejas cuanto sigue: "El mero hecho de uülizar el único signo que comPone una marca, para utilizarlo

en conjunto con otos elementos, en ota maÍca, no necesariamente implica que esas marcas sean

confuntdibles.* po, consiguiente, vemos que el hecho de compartir un vocablo, en este caso un vocablo

que representa inmediatez y que es de uso común y cotidiano, no es elemento suficiente Para determinar la

confundibilidad ni mucho menos la lesión de un derecho.---

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta Dirección General

considera que la marca solicitada es un signo con caracteúsücas propias, y que no existe riesgo de

confusión ya que, analizadas en conjunto, no existe similitud suficiente entre las marcas en Pugna.

Conforme a lo anteriormente expuesto, corresponde confirmar la Resolución recurrida

POR TANTO,
I.A DIRECCIÓN GENEML DE I.A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

ArL le CONFIRIvÍAR la Resolución N' 212 de fecha 09 de mayo de 2023 dictada por la

Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro

"SHOPPING YA! Y mQUE'tA", Clase 39, Expediente. N"'22O6839,

nombre de CARLoS LEoPoLDo cÓtrlrz zEIr{DABRUG4pfl=-}

ArL 3e NoTIFf QUESE por c édula.

de la marca

solicitada a

2 Sánchez Herrero, And¡és. "Confusión de Marca{ Eütorial La Ley. Asunción.2013.
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ResoluciónN"

POR IA CUAL SE CONFIRIVIA Lq. RESOLUCIÓN N. 2I2DE FEcHA 09 DE T,fAYo DEI}IS,DISIADA PoR I.A.
DIRECCIÓN DE.{SUNTOS MARCARIOS LMGIoSos, EN EL HPEDIENTE DE SoLICITI.,D DE REGISTRo DE
LA MARCA 'SHOPPING YA! Y EflQUE-IA", CI.ASE 39, EXPEDIENTE No 2206839 A NOMBRE DE CARLOS
LEOPOLDO GÓMEZ ZETADA BRUGADA

Que, en cuanto a la percepción conceptual de las marcas, es importante ubicarse en el lugar del
consumidor y tener en cuenta su grado de percepción en cuanto a cómo el público las idenüfica y las
relaciona, en ese sentido el término f{, común en ambas denominaciones, denotando la inmediatez en
en ir o buscar una/s "TIENDAS DE COMERCIo" y la acción de "PEDIR" productos y servicios, por lo que
conceptualmente, aunque pueden solaparse en algunos casos, no son completamente sinónimos.------------

Que, en cuanto a los elementos gráficos o figuraüvos, se debe mencionar que la eüqueta de la marca
solicitada cuenta con colores predominantemente naranjas y verdes, haciendo énfasis al uso de la mano
interactuando con el rectángulo que encierra la palabra Y¡{!; mientras que la oponente se caracteriza por el
uso del rojo como color predominante, con la letra P y un tenedor y la leha P en tipografia distinta y en
destaque como elementos preponderantes, que del cotejo de ambas se adüerte que el impacto üsual es
diferente y que ambas poseen elementos diferenciadores.--------

marca solicitada marcas oponentes

Shopp¡nrEU

Que, en consideración a lo manifestado por la oponente en su escrito de expresión de agraüos ".../a
marca SHOPPING YA! uüliza el mismo recurso utilizado en las reconocidas marcas de mi mandante,
consistente en colocar al final de la denominación el adverbio YA.... recwso aplicado en todas sus marcas..'.
Que, otro criterio a ser analizado a la hora de determinar la posible confundibilidad, es si existe coexistencia
previa en la clase solicitada, y en efecto se ha constatado la existencia de otas denominaciones que poseen
el vocablo YA; extremo que demuestra la coexistencia pacífica de las mismas denbo del mercado y que mal
podría el titular de la marca oponente pretender utilizar con exclusiüdad un vocablo con el cual ya coexiste
previament

Que, sobre el punto, si bien la solicitada pretender proteger servicios de la misma clase en la que el
oponente üene registradas sus marcas "PEDIDOS YA'y P PEDIDOS YAY EfiQUEIA', es importante tener
en cuenta que la existencia de idenüdad o ünculación entre productos y servicios no se encuenha
«totalmente» determinada por la clasificación de Niza, dado que dentro de una misma clase podrán exisür
servicios que no estén relacionados. Que, según lo constatado en autos, se desprende que la oponente
"PEDIDOS YA"l "P PEDIDOS YA" se concentra en el reparto inmediato de paquetes y mercancíasl
relacionadas al rubro gastronómico , mienhas que la solicitada, SHOPPING YA!, establece su alcance a
acüüdades logísücas más amplias (almacenamiento y transporte).Que, en el marco del derecho marcario,
es esencial evaluar cómo percibe el público consumidor ambas marcas. En ürtud de lo expuesto,
SHOPPING YA! será percibida como una marca orientada a servicios de almacenarniénto y
relacionados con el comercio general, mienüas que P PEDIDOS YA es idenüficada como
enfocada específicamente en servicios de mensajería y reparto rápido de comida, con é;

At€Q*rX\nre¡ina
nc ral d¡}t'opied\ffnd usrrirl

ñi'"¡¿t'¡Ur*¡fí, Propitdad Inrtlecrual

PedidosYo p o"aidosYq
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PoR LA CUAL SE coNFIRlvÍA Iá RESOLUCIÓN N' 210 DE FEcHA 09 DE MAyo DEzoz3,DIctADA poR I-A.
DIRECCIÓN DE AsuNTos N,fARcARIos Lmclosos, EN EL EXpEDIENTE DE solrcrrr.rD DE REcISTRo DE
Lq' MARCA 'SHOPPING YA! Y ffiQUEIA" CIáSE 35, EXPEDIENIE N" 2206842A NOIVÍBRE DE CARLOS
LEopoLDo e¡óynzzsr.qDABRUGiDt---:---..-:---::i-__---_-_-:-::_---:::-:_-:-::::::-:-:

Asunción, 3 0 tlf ; 'ri)'l\

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de DEIJVERy HERO
I-{[AM I'ÍARKETPLACE HOLDING S,A-, en contra de la Resolución N'2lO de fecha 09 de mayo de 2023,
dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, y;------------

RE S U LTA:

Que, en fecha 17 de mayo de 2O23 se presenta el representante convencional de DELITVERy HERO
L{[AM MARKETPLACE HOI-DING Sá" e interpone Recu¡so de Apelación en contra de la Resolución N"
210 de fecha 09 de mayo de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.--

Que, en fecha 29 de mayo de 2023 fue dictada la proüdencia que concedió el recurso interpuesto.----

Que, en fecha 30 de junio de 2023, el representante convencional de DELIVERY HERO IAIAM
MARKETPI-ACE HOLDING Sá" expresó agraüos; y en fecha 23 de octubre deZOZ3, fue contestada la
expresión de agraüos. Esta Dirección General llamó autos para resolver en fecha 30 de octubre de
2023.

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) conesponde a esta instancia administativa
determinar la procedencia o no del registro de la marca solicitada SHOqqING yA! ante la oposición
deducida en base a} re§stro de la marca PEDIDOS YA Y ETIQUEM, al respecto, el criterio de ésta Dirección
es que las mismas presentan caracteres gráficos y fonéücos disimiles .../.-.. la palabra SHOqqING con la que
inicia la marca solicitada no se encuentra en la marca oponente, siendo un hecho reconocido en derecho
marcario que la primera palabra con que se idenüfrcan las marcas compuestas esla que primero impacta en
el público consumidor .../... igualmente cabe destacar el criterio constante en materiá marcaria que'a la hora
de comparar las marcas deben ser en su conjunto por ser de esa forma como et público coisumidor las
encuentra en el mercado. Y es precisamente al ser observadas en conjunto es áonde mejor se pueden
observar las diferencias (...) ".

Que, entre otros argumentos, se agraüa el apelante DELtvERy HERo LAIAM MARKETPLACE
HoLDING S.A. y manifiesta: "(...) Niego categóricamente que las marcas enfrentadas posean caracteres
gtáfrcos y fonéücos disimiles pues las maÍcas enfrentadas poseen una misma estructura, en donde el
adverbio YA está colocado como segundo elemento, tansmiüendo una misma idea. Asimismo, tal como
fuera manifestado en el escrito de la oposición presentado en su oportunidad, la palabra que ocupa el papel
principal y protagónico en la marca peücionada en esfos autos es la palabra yA, debido , quá h palatbra
SHOPPING consütuye una designación genérica. pues designa un seruicio cubierto por una's de lis clases
del Nomenclador ofrcial además de ser de uso común. pues está contenida án

Resolución."ó 0

marcas
concedidas a nombre de distintos propietarios, extemo que debió ser advertido
virütd de lo expuesto, la palabra sHoppING no es capaz de otorgar

Dirección Nacion¡l dc Proiicdad Intelectuai

denominación que la emplee, como ocurre en el presente caso (...)".---------
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1¿. NáARCA "SHOppINc yA! y EnQUEIA',, CLASE 35, DGEDIENTE No 22O6U2 A NOMBRE DE CARLOS
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eue, contesta la expresión de agraüos el solicitante y manifiesta: '(.) Por la referida Resolución, la

Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, muy justa y atinadamente declaró improcedente y no hizo lugar

a la acción deducida por el t¡tuli ortlwRy HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A, conta el

pedido de registo de la marca que "SHOPPING YA!", solicitada a mi nombre, para disünguir y amParar
'SERWCI1S 

dá la clase 35 .../... Como podrá apreciar V.5., la Resolución Ne 210/2023, conta la cual se alzará en

apelación el oponente de la menclonada marca, está ajustado a DERECH) en todas sus partes, de alli que,

mal podría "i^o pretende el apelante, argumentarse válidamente por su revocatoria. Más aún, cuando la

meicionada Resálución administativa, no incune en errores de forma y de fondo al juzgar la cuesüón

debaüda. La misma ha tenido en cuenta muy justamente, al resolver la cuesüón "..Que, analizando el caso

en autos, las marcas en pugna en su aspecto denominativo: SH)PPING YA! (solicitada), 'PEDIDOS YA'

(oponente) notamos que, es posible la coexistencia pacífrca en el mercado, en razón de que no existe riesgo

de confusión ente lai mism-as ya que los seruicios prestados por ambas marcas, no tienen relación alguna;

ya que la marca a favor de DELNERY HER) LATAM MARKETPLACE H)LDING S.A.; va desünada a

seruicios no relacionados, a los prestados pü mi marca; "por lo tanto NO son símiles; y ambas

denominaciones puede coexisür pácifrcamente sin crear riesgo de confusión en el público interesado o

consumidor por las diferencias que presentan, reuniendo la marca solicitada "SH)PPING YA!" los

elementos necesarios para su registro que son novedosidad y especialidad. (...)"'----'----

eue, corresponde a esta instancia administraüva resolver sobre la procedencia o no del recurso

inte¡puesto

eue, en primer lugar, se deberá examinar si entre los signos confrontados existe idenüdad o

semejanza, prp lrr"go determinar si esta circunstancia genera riesgo de confusión (directa o indirecta) ante

el público consumidor. eue, respecto al cotejo entre las marcas "SHOPPING YAI'Y ffiQUETA (solicitada) y

las marcas "PEDIDOS yA'y mQUE',IA y "p pEDIDOS YA" Y ETIQUETA (oponente), vemos que al iniciar el

análisis de los signos debe tenerse presente que el mismo sea realizado desde unaüsión de conjunto, como

es regla general en el derecho marcario, sin descomponer o desmembrar los elementos que los conforman,

es decir, el análisis debe realizarse con una üsión integral y en conjunto, teniendo en cuenta su unidad

ortográfica, fonéüca, conceptual o ideológica y gráfica o figuraüva

eue, en ese orden de ideas, se puede apreciar que desde el punto de üsta ortográfico y fonético,

tenemos que "sHoppING ya!, vs "pEDIDOS YA" y "P PEDIDOS fA1 están conformados por dos palabras en

donde la parte inicial es disünta. Entrando a analizar el aspecto ortográfico de las marcas en Pugna,

tenemos que la marca solicitada uüliza la paiabra "SHOPPING" en reemplazo de la palabra "PEDIDoS" de la

marca ya registrada, conservando ambas marcas la palabra "YA". La marca solicitada Posee dos palabras, tres

sílabas y üezletras, por su parte, la marca oponente posee dos palabras, cuatro sílabas y nueve letras. Que,

conforme a la doctrina en la materia, al referirse a la similitud ortográfica, el autor )orge otamendi expresa:

"Es quizás la más habirual en los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letas en los conjuntos en

pugrr. Influyen para ello, desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longirud y canüdad de
'silibas 

o radicales o terminaciones comune.s". (forge otamendi, Derecho de Marcas, Segunda Edición,

Abeledo perrot, Buenos Aires, pag. 162). Por lo que, si bien ambas denominaciones comparten el térmrno

1ff, desde el punto estrictamente ortográfico y fonético no poseen ide entre sí. En

consecuencia, de dichas particularidades ortográficas se genera una clara diferencii

pronunciarlas una a conünuación de la otra, tenemos que la impresión audiüva que

al
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ResoluciónN"

PoR lá' CUAL SE CONFIRN,ÍA LA RESOLUCIÓN N' 2lo DE FECHA 09 DE MAyO DEZOIS,DISIADA pOR LA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS r¿ARcARIos Lmclosos, EN EL EIpEDIENTE DE sollcrruD DE REGIsTRo DE
I-4. MARCA "SHOPPING YA! Y ETIQUET¡\:, CLrqSE 35, DPEDIENTE N'2206842 A NOMBRE DE CARLOS
LEOPOI.DO CÓTr,TPZ ZEI.ADA BRUGADA

Que, en cuanto a la percepción conceptual de las marcas, es importante ubicarse en el lugar del
consumidor y tener en cuenta su grado de percepción en cuanto a cómo el público las idenüfica y las
relaciona, en ese senüdo el término f,§1, común en ambas denominaciones, denotando la inmediatez en
en ir o buscar una/s "TIENDAS DE COMERCIO" y la acción de "PEDIR" productos y servicios, por lo que
conceptualmente, aunque pueden solaparse en algunos casos, no son completamente sinónimos.------------

Que, en cuanto a los elementos gráficos o figuraüvos, se debe mencionar que la marca solicitada
cuenta con colores predominantemente naranjas y verdes, haciendo énfasis al uso de la mano
interactuando con el rectángulo que encierra la palabra Y¡{,!; mienkas que la oponente se caracteriza por el
uso del rojo como color predominante, con la leha P y un tenedor, y la letra p en tipografia disünta y en
destaque como elementos preponderantes, que del cotejo de ambas se adüerte que el impacto üsual es
diferente y que ambas poseen elementos diferenciadores.--------

marca solicitada marcas oponentes

shopp¡nrEU

Que, en consideración a lo manifestado por la oponente en su escrito de expresión de agraüos "...1a
marca SHOPPING YA! uüliza el mismo recurso uülizado en las reconocidas marcas de mi mandante,
consistente en colocar al frnal de la denominación el adverbio YA.... recwso aplicado en todas sus marcas..,.
Que, oho criterio a ser analizado a la hora de determinar la posible confundibilidad, es si eúste coexistencia
preüa en la clase solicitada, y en efecto se ha constatado la eústencia de otras denominaciones que poseen
el vocablo YA; exhemo que demuestra la coexistencia pacÍfica de las mismas denho del mercado y que mal
podría el ütular de la marca oponente pretender uülizar con exclusiüdad un vocablo con el cual ya coexiste
preüament

Que, siendo asÍ, el vocablo TA" deüene irrelevante para el cotejo marcario y debe ser desechado en
el análisis ya que los vocablos de uso común pueden ser utilizados libremente, sin que nadie pueda intentar
monopolizarlos, tal y como lo expresa claramente el Art. 16 de la Ley N" L294llgg8 de Marcas que
textualmente expresa "Cuando la marca consista en una eüqueta u otro signo compuesto por un conjunto
de elementos, la protección de exclusiuidad no se ertenderá a los elementos contenidos en ella que fuesen
de uso común o necesario en el comercio". De lo precedentemente mencionado podemos colégir que el
vocablo "YA" constituye un vocablo de uso común en el comercio y más aún en el comercio elechónico y
las compras a distancia, en las que el consumidor al adquirir un producto o servicio busca -enhe otras
tantas caracterÍsücas- la inmediatez de tal prestación.-------

Que, esta Dirección General considera oportuno taer a colación los narios del
Prof. Dr. Andrés sárrchez Herrero, quien en su libro "confusión de Marcas"
complejas cuanto sigue: "El mero hecho de uülizar el único signo que compone
en conjunto con otos elementos, en ota marca, no necesariamente impli

marcas

) e"aiaosyol p pedidosyo
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poR I-n cuAL sE coNFIRMA I-A RESoLUcIóN N' zto DE FEcltA 09 DE MAYo DE2o23,DIcrADAPORI-A.
DIREccIÓN DE A,SUNToS TáARcARIoS LMGIOSOS, EN EL E)(PEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE

LA MARCA "SHOPPING yA! y ETIQUEIA" CI¿,SE 35, E)(PEDIENTE No 22068r'.2 A NOMBRE DE CARLOS

LEOPOLDO C,ÓMEZ ZEIáDA BRUGADA...-..

confundibles., po. consiguiente, vemos que el hecho de compartir un vocablo, no es elemento suficiente

para determinar la confundibilidad ni mucho menos la lesión de un derecho.---

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta Dirección General

considera que la marca solicitada es un signo con caracteúsücas propias, y que no existe riesgo de

confusión ya que, analizadas en conjunto, no existe similitud suficiente entre las marcas en Pugna.

Conforme a lo anteriormente expuesto, corresponde confirmar la Resolución recurrida

PORTA}.ITO,

A DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

ArL le

ArL 2e

CONFIRT\,IAR la Resolución N' 210 de fecha 09 de mayo de 2023 dictada por la

Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la marca
.5HoPPING YA! Y ETIQUETtr, Clase 35, Expediente..N' 2206842, solicitada a

NOMbTC dC CARLOS LEOPOLDO GÓIVIEZZELADA BRUGADA + - -- - - - .. - - -

ArL 3e NoTIFfQLJESEpoTCédula ---.--ñi----;---::-) -

.-rqffiudifúqla

Dirección Ñ¡cion¡l de

I sánchez Herrero, Andrés. "Confusión de Marca{ Eütorial La Ley. Asr:nción. 2013.
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Resolución.@:;?
POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N. 2U DE FECHA 09 DE MAYo DEIIIS,DIcTADAPoRI.A
DIRECCIÓN DE ASUNTOS T{ARCARIOS LITIGIoSoS, EN EL EXPEDIENTE DE SoLIcITUD DE REGISTRo DE
LA' MARCA "SHOPPING YA! Y ETIQIJETA", CIáSE 43, EXPEDIENTE N" 2206835 A NOMBRE DE CARLOS
I.EOPOLDO GÓMEZ ZEIáDA BRUGADA.

¡ ¿r i-:r' ,

Asunción, ,1

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por la representante convencional de DELMERy HERO
IáIAM MARKETPLACE HOLDING S.A-, en conha de la Resolución N' 21I de fecha 09 de mayo de 2023,
dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, y;-------------

RESULTA:

Que, en fecha 17 de mayo de 2023 se presenta el representante convencional de DELIVERy I-IERO
LAIAM MARKETPI-ACE HOLDING S.A e interyone Recurso de Apelación en contra de la Resolución N' 2ll
de fecha 09 de mayo de2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.--

Que, en fecha 29 de mayo de 2023 fue dictada la proüdencia que concedió el recurso interpuesto.----

Que, en fecha 30 de junio de 2023, el representante convencional de DELI\IERY HERO IáIAM
MARKETPLACE HOLDING S,4- expresó agravios; y en fecha 23 de octubre de ZOZ3, fue contestada la
expresión de agraüos. Esta Dirección General llamó autos para resolver en fecha 30 de octubre de
2023.---------

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) corresponde a esta instancia administaüva
determinar la procedencia o no del registo de Ia marca solicitada SHOPPING YA! ante la oposición
deducida en base al registo de la marca P PEDIDOS YA Y ETIQLIETA, al respecto, el criterio de ésta
Dirección es que las mismas presentan caracteres gráfrcos y fonéticos disimiles .../... la patabra SHOPPING
con la que inicia la marca solicitada no se encuenta en la marca oponente, siendo un hecho reconocido en
derecho marcario que la primera palabra con que se idenüfrcan las marcas compuestas es la que primero
impacta en el público consumidor .../... igualmente cabe destacar el criterio constante en materia marcaria
que a la hora de comparar las marcas deben ser en su conjunto por ser de esa foma como el público
consumidor las encuentra en el mercado. Y es precisamente al ser observadas en conjunto es donde mejor
se pueden observar las diferencias (...) ". ------

Que, entre otros argumentos, se agraüa el apelante DELMERY HERO LATAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. y manifiesta: "(...) Niego categóricamente que las marcas enfrentadas posean caracteres
gráficos y fonéücos disÍmiles pues las marcas enfrentadas poseen una misma estructura, en donde el
adverbio YA está colocado como segundo elemento, tansmiüendo una misma idea. Asimismo, tal como
fuera manifestado en el escrito de la oposición presentado en su oportunidad, la palabra que ocupa el papet
principal y protagónico en la marca peticionada en estos autos es la palabra YtL debido a que la palabra
SHOPPING constituye una designación genérica. pues designa un seruicio cubierto por unas de las c,lases
del Nomenclador oficial, además de ser de uso común, pues está contenida
concedidas a nombre de disüntos propietarios, extemo que debió ser
virtud de lo expuesto, la palabra SHOPPING no es capaz de otorgar disünü
denominación que la emplee, como ocwre en el presente caso (...)".-----------------

ma.rcas

.../... En
Ia
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ResoluciónN"

POR I"A CUAL SE CONFIRTdA LA RESOLUCIÓN N" 2I1 DE FECHA 09 DE MAYO DE2O23, DISIADA POR I.A,

DIREccIÓN DE ASUNToS MARcARIoS UTIGIOSOS, EN EL DGEDIENTE DE SOLICITI,JD DE REGISTRO DE
I-A MARCA'SHOPPING yAt y EflQUEIA", CIASE 43, EXPEDIENTE No 2206835 A NOMBRE DE CARLOS

LEOPOLDO C,ÓTUTZ ZEIADA BRUGADA-..-.-

Que, contesta la expresión de agraüos el solicitante y manifiesta: "(...) Por la referida Resolución, Ia

Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos, muy justa y aünadamente declaró improcedente y no hizo lugar

a la acción deducida por el titular DELTWRY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A, contra el

pedido de registo de la marca que "SHOPPING YA!", solicitada a mi nombre, para disünguir y amParar

SERWCIOS de la clase 43 .../... Como podrá apreciar V.5., la Resolución Ne 211/2023, contra la cual se alzará en

apelación el oponente de la mencionada marca, está ajustado a DERECHO en todas sus partes, de alli que,

ma) podría como pretende el apelante, argumentarse válidamente por su revocatoria. Más aún, cuando la

mencionada Resolución administativa, no incurre en errores de fotma y de fondo il juzgar la cuestión

debaüda. La misma ha tenido en cuenta muy justamente, al resolver la cuesüón que, "Que, analizando el

caso en autos, las marcas en pugna en su aspecto denominaüvo: SHOPPING YA! (solicitada),'PEDIDOS YA'
(oponente) notamos que, es posible la coexistencia pacÍfrca en el mercado, en razón de que no existe riesgo

de confusión ente las mismas ya que los seruicios prestados por ambas marcas, no üenen relación ilguna;
ya que la marca a favor de DELNERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A.; va desünada a

seruicios no relacionados, a los prestados por mi marca; "por lo tanto NO son similes; y ambas

denominaciones puede coexisür pacífrcamente sin crear riesgo de confusión en el público interesado a

consumidor por las diferencias que presentan, reuniendo la marca solicitada 'SHOPPING YA!' los
elementos necesarios para su registo que son novedosidad y especialidad. (...)".

Que, corresponde a esta instancia administrativa resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto

Que, en primer lugar, se deberá examinar si entre los signos confrontados existe idenüdad o

semejanza, para luego determinar si esta circunstancia genera riesgo de confusión (directa o indirecta) ante

el público consumidor. Que, respecto al cotejo entre las marcas "SHOPPING YA!'Y ffiQUEIA (solicitada) y

las marcas "PEDIDOS YA y ETIQIJE"IA y ? PEDIDOS Yff Y ETIQUETA (oponente), vemos que al iniciar el

análisis de los signos debe tenerse presente que el mismo sea realizado desde una üsión de conjunto, como

es regla general en el derecho marcario, sin descomponer o desmembrar los elementos que los conforman,

es decir, el análisis debe realizarse con r.rna üsión integral y en conjunto, teniendo en cuenta su unidad

ortográfica, fonéüca, conceptual o ideológica y gráfica o figuraüva.

Que, en ese orden de ideas, se puede apreciar que desde el punto de vista ortográfico y fonéüco,

tenemos que 'SHOPPING yA!'vs'PEDIDOS YA'y'P PEDIDOS Y&, estárt conformados por dos palabras en

donde la parte inicial es disünta. Entrando a andizar el aspecto ortográfico de las marcas en Pugna,
tenemos que la marca solicitada utiliza la pdabra "SHOPPING" en reemplazo de la palabra "PEDIDOS" de la

marca ya registrada, conservando ambas marcas la palabra "YA". Por un lado, la marca solicitada posee dos

palabras, tres sílabas y üez letras, por su parte, las marcas oponentes poseen dos palabras, cuatro sílabas y

nueve letras agregando la letra P como parte resaltante en una de ellas. Que, conforme a la doctrina en la

materia, al referirse a la similitud ortográfica, el autor Jorge Otamendi expresa: "Es quizás la más habitual en

los casos de confusión. Se da por la coincidencia de letas en los conjuntos en pugna.Influyen para ello,

desde luego, la misma secuencia de vocales, la misma longitud y canüdad de sílabas o radicales o
terminaciones comunes". (|orge Otamendi, Derecho de Marcas, Segunda Edición, Abeledo Perrot, Buenos

Aires, Pag. 162). Por lo que, si bien ambas denominaciones comparten el término E, tgtd" "t 
punto

estictamente ortográfico y fonéüco no poseen identidad absoluta entre sí,.ya que al proldnciarl\ una a

continuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que generan no es similar.---j-- 
--;-------

al
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Resolución N'

PoR LA CUAL SE CONFIRMA L¿. RESOLUCIÓN N' 2ll DE FEcHA 09 DE MAyO DEzoz3,DIcIADApoRu,
DIRECCIÓN DE A,SUNTOS MARCARIOS LMGIOSOS, EN EL H<pEDIENTE DE SoLIcITI,JD DE REGISTRo DE
LA MARCA'SHOPPING YA! Y mQUE"IA", CIáSE 43, EXPEDIENIE N" 2206835A NOMBRE DE CARLOS
LEOPOLDO GÓMEZ ZEIáDA BRUGADA-

Que, en cuanto a la percepción conceptual de las marcas, es importante ubicarse en el lugar del
consumidor y tener en cuenta su grado de percepción en cuanto a cómo el público las identifiÁ y las
relaciona, en ese senüdo el término ]ld, común en ambas denominaciones, denotando la inmediatez en
en ir o buscar una/s "TIENDAS DE COMERCIO" y la acción de "PEDIR" productos y servicios, por lo que
conceptualmente, aunque pueden solaparse en algunos casos, no soncompletamente sinónimos.-

Que, en cuanto a los elementos gráficos o figuraüvos, se debe mencionar que la eüqueta de la marca
solicitada cuenta con colores predominantemente naranjas y verdes, haciendo énfasis al uso de la mano
interactuando con el rectángulo que encierra la palabra Y¡{!; mientras que la oponente se caracteriza por el
uso del rojo como color predominante, con la leüa P y un tenedori y la leha p en tipografia disünta en
destaque como elementos preponderantes, que del cotejo de ambas se advierte qr'r" 

"t 
impacto üsual es

diferente y que ambas poseen elementos diferenciadores.---------

marca solicitada marcas oponentes

Shopping

Que, en consideración a lo manifestado por la oponente en su escrito de expresión de agraüos ".../a
marca SHOPPING YA! utiliza el mismo recuÍso uülizado en las reconocidas marcas de mi mandante,
consistente en colocar al final de la denominación el adverbio YA.... recwso aplicado en todas sus marcas..".
Que, otro criterio a ser analizado a la hora de determinar la posible confundibilidad, es si existe coexistencia
preüa en la clase solicitada, y en efecto se ha constatado la efstencia de otas denominaciones que poseen
el vocablo YA; extemo que demuestra la coexistencia pacÍfica de las mismas dentro del mercadá y que mal
podría el ütular de la ma¡ca oponente pretender utilizar con exclusiüdad un vocablo con el cual ya cáexiste
preüamente. 

----------

Que, siendo así, el vocablo YA" deviene irrelevante para el cotejo marcario y debe ser desechado en
el análisis ya que los vocablos de uso común pueden ser uülizados libremente, sin que nadie pueda intenta¡
monopolizarlos, tal y como lo expresa claramente el Art. 16 de la Ley N" lzg4llggg de Marcas que
textualmente expresa "Cuando la marca consista en una eüqueta u otro signo compuesto por un conjunto
de elementos, la protección de exclusiuidad no se extenderá a los elementos contenidos en ella que fuesen
de uso común o necesario en el comercio". De lo precedentemente mencionado podemos colágr. que el
vocablo "YA" constituye un vocablo de uso común en el comercio y más aún en el comercio electrónico y
las compras a distancia, en las que el consumidor al adquirir un producto o servicio busca -enhe otras
tantas características- la inmediatez de tal prestación. ---- -- -- - - -- -

Que, esta Dirección General considera oportuno traer a colación los argumentos doctrinarios del
Prof. Dr. Andrés Sánchez Herrero, quien en su libro "Confusión de Marcas" explica respecto a las marcas
complejas cuanto sigue: "E1 mero hecho de uülizar el único signo que compone una marca, par?,
en coniunto con otros elementos, en ota marca, no necesariamente implica que esas

Dirrcción Nacion¡l
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ResoluciónN'CI ffi f" n
PoR I..A. cUAL SE coNFIRMA I.A RESOLUCIÓN N. 2rl DE FECHA 09 DE MAYO DE}OLS,DICTADAPORLA

DIRECCIÓN DE A,STJNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS, EN EL H(PEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE

I,A MARCA "SHOPPING yA! y mQUE',tA" CI¿,SE 43, H(PEDIENIE No 2206835 A NOMBRE DE CARLOS

LEOPOLDO CÓUTZ ZEI.ADA BRUGADA.

confundibles.d por consiguiente, vemos que el hecho de compartir un vocablo, en este caso un vocablo

que representa inmediatez y que es de uso común y cotidiano, no es elemento suficiente para determina¡ la

confundibilidad ni mucho menos la lesión de un derecho.-----------

eue, en base a las consideraciones de hecho y de derecho exPuestas, esta Dirección considera que la

marca solicitada es un signo con caracterísücas propias, y que no existe riesgo de confusión ya que,

analizadas en conjunto, no existe similitud suficiente entre las marcas en Pugna. Conforme a lo

anteriormente expuesto, corresponde confi rmar la Res olución recurrida.

PORTAI.ITO,

IA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

ArL ls CONFIRMAR la Resolución N' 211 de fecha 09 de mayo de 2023 dictada por la

Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de

'SHOPPING YA! Y ETIQUETf, Clase 43,

la solicitud de registro

nombre de CARLOS LEOPOLDO C'Ótt'tPZ ZEI, DA

ArL 3e

de la marca

solicitada a

1 Sánchez Herrero, Andrés. 'confusión de Marcad Editorial La Ley. Asunción. 2013.
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ResoluciónNo

PoR I.A cuAL sE REvocA LA RESoLUcIóN N' t.t4o DE FEcHA 22 DE Ac,osro Dgzoz4 DICIADA poR LApmpcctÓN DE lvfARcAS EN EL HpEDIENTE DE soLIcITuD DE REGIsTRo DE Irq. r{ARcA "4p ru NUEVA
\'ÍANERA DE CUIDARLOS.(SLOGAN) Y mQUE'IA", CLq,SE 35, HPEDIENTE No 233671, A NOMBRE DE
IdTAM PET VENTURES EAS.--....

Asunción,!f l'i :;i5

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de LAIAM pET
VENTURES EAS. conha la Resolución N" t.t+O de fecha 22 de agosto de ZO}4,dictada por la Dirección de
Marcas, y;-- ----------

RESULTA:

Que, en fecha 27 de sepüembre de 2024 sepresenta el representante convencional de la firma IáIAM
PEf, VENTURES Eá"S. e interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 1.140 de fecha 22 de agosto
de 2024, dictada por la Dirección de Marcas.-

Que, por proveído de fecha 09 de octubre de 2024 se concede el recurso interpuesto, expresando
agravios el apelante en fecha 24 de octubre de 2024. Y por providencia de fecha 26 de octubre de 2024 esta
Dirección llama Autos para Resolver. -----------

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución recurrida considera: "Que, habiéndose realizado la búsqueda de antecedentes de
la citada marca, se ha constatado Ia existencia en dicha clase de la marca "QIIATRO ?ATAS", registada con
el número 52ó665 a favor de NWRI suL ALIMENT) ANIMAL LTDA.; Comentario: eue ambas
denominaciones so.r? idénticas, no podrán tener coexistencia pacífica, en clases relacionadas, sin crear
riesgo de confusión ente los consumidores; por lo que de conformidad al atículo 6" de la Ley N" 12g4/gg
de Marcas, no ha lugar a lo solicitado." ------

Que, se agraüa el apelante, y entre otros argumentos expresa: "Señora Directora, la Dirección de
Marcas ha ignorado todos los criterios de cotejo a ser tenidos en cuenta al momento de determinar la
posibilidad de confusión entre marcas .../... Sabrá usted que el análisis de confundibilidad debe recaer sobre
TODOS LOS ASPECTOS IM/OLUCRAD)S, considerando la composición de una y ota marca.../... En este
senüdo, si estudiamos la marca de mi mandante EN su coNJUNTo MARCARI1, tal cual fue solicitada,
podrá notar que la misma ptesenta claras diferencias ortográfrcas, fonéücas y gráficas exigidas por la ley,
respecto a la marca antecedenteu. ------------- ---------------------

Que, corresponde a esta Dirección General resolver sobre la procedencia o no del recurso
interpuesto

Que, en primer término, respecto del cotejo marcario ente las denominaciones "4p TU NUEVA
N{ANERA DE CLIIDARLOS' (SLOGAI{ Y EflQUETA), marca solicitada, y "QUATRO PAT¡"S y ETIQUEIA"
marca base de rechazo, debe observarse que el análisis comparaüvo de los signos d.isünüvos debe realizarse
conforme al principio de apreciación de conjunto, r evitando cualquier fraccionamiento artificial de los
elementos constituüvos de las marcas. Este análisis busca determinar si la impresión global generada por
uno de los signos puede inducir a confusión, asociación indebida o una conexión compeüüvá en perjuicio
del consumidor o del ütular del derecho marcario.--

Que, en este contexto, al realizar el cotejo de las marcas en conflicto, se adüerte que ambas difieren
en su estructura gramaücal, composición lingüsüca y elementos disünüvos adicionales. La marca solicitada
"4P TU NUEVA MANERA DE CUIDARLOS" se encuentra integrada por un vocablo alfanumérico ("4p,), el
cual tiene la apariencia de un sÍmbolo o abreüatu¡a que suscita una interpretación abierta por

a
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poR LA cuAL sE REVocA tá. REsoLUctóN N' t.t4o DE FEcHA 22 DE Acosro DE2o24 DICIADA PoR LA
omBccTÓN DE MARcAs EN EL DpEDIENTE DE SOLICITI.JD DE REGISTRO DE I.A MARCA "4P TU NUEVA

IVÍANERA DE CUIDARLOS.(SLOCAAN) Y MQUE"TA", CI.ASE 35, E)(PEDIENTE NO 2336NI, A NOMBRE DE

I.ATAM PEir VENTURES EAS.- ----.

consumidor, acompañado de un slogan explicaüvo ('TU NT EVA I,ÍANERA DE CT IDARLOS"). Este ulümo

actúa como oración subordinada explicaüva, complementando el significado del elemento principal, y

refuerza la percepción disüntiva de la marca al üncularla conceptualmente con rln propósito claro. Por otro

lado, la marca baie de rechazo, "QUAIRO PATAS', se compone de dos palabras en una estructura gramaücal

sencilla, consistente en un sustanüvo cuanüficado, cuya función es meramente descripüva. En

comparación, carece de los elementos alfanuméricos, simbólicos o conceptuaimente complementarios que

están presentes en la marca solicitada.--

eue, de acuerdo con los principios rectores del derecho marcario, al analizar la confundibilidad enüe

signos disüntivos, resulta fundamental considerar no solo la impresión global que generan las marcas en

criesüón, sino también las coberturas específicas de productos o servicios en las que se pretende su

protección, así como los elementos adicionales que inciden directamente en la percepción del consumidor

promedio. En este caso, la marca solicitada "4P TU NUEVA MANERA DE CLJIDARLOS" destaca por su

composición única y disünüva, la cual combina elementos alfanuméricos y lingiisücos que otorgan una

ldentidad diferenciada. Esto reduce significaüvamente cualquier riesgo de confusión directa o indirecta

con la marca base de rechazo "QUATRO PA:IAS', cuya construcción es más simple y menos disünüva en

comparación.------------

eue, en consecuencia, considerando la impresión global, las diferencias estructurales,gramaücales y

conceptuales, asÍ como los elementos disüntivos adicionales presentes en los signos en conflicto, la marca

solicitida debe ser considerada como suficientemente diferenciada para coexistir pacÍficamente con la

marca base de rechazo, sin que ello genere confusión en el consumidor promedio.-

eue, al realizar el cotejo de las coberturas de las marcas analizadas en el caso de autos, vemos que la

marca base de rechazo 'QUATRO PATA'S Y ffiQUE'IA" registrada para productos de la glgl!"a,hmentos
para animales, alimentos para animales de compañia; alimentos para el ganado; alimentos para páiaros";

mientras que la marca en trámite de registro "4P TU NUEVA MANERA DE CUIDARLOS. (SLOGAN) Y

ETIQUE'1.{1*' solicita la cobertura para los servicios comPrendidos en la clase 35 "Venta, importación,

exportación, comerciilización y abastecimiento a terceros de productos para animales, a saber: alimentos

para animales, alimentos balanceados, suplementos para animales, productos de higiene para animales,
'productos 

medicinales veterinarios, accesorios para animales, collares, roPa Para animales, muebles para
'animales, 

comederos y bebederos para animales; Suministro de espacios de venta en lÍnea para vendedores

y compradores de productos y seruicios relacionados a animales; Publicidad en lÍnea por una red

informática; Seruicios de gestión comercial relacionados con el comercio electónico; Seruicios

publicitarios para la promoción del comercio electónico; Seruicios de intermediación comercial; Servicios

de comercio electrónico". - - - - - "' - - -

eue, en ese sentido, en ürtud del Art. 7' de la Ley de Marcas, fue adoptado el Sistema Uniclase,

sistema por el cual se debe contar con un registro en cada clase a ser protegida. De ello se colige que las

marcas en pugna Eg comparten la misma clase del nomenclador internacional y además la registrada abarca

un producio mientras que la solicitada abarca un servicio, pudiendo eventualmente coeúsür pacíficamente

en el seno consumidor, al no Poseer una conexión compeütiva directa

eue, con respecto a la impresión gráfica, tenemos que marca solicitada uüliza una fuente gruesa y de

un color claro sobre la base de un color naranja para "4P", dándole protagonismo al monograme óo\
sÍmbolo principal, y su slogan "TU NUEVA MANERA DE CUIDARLOS" está dispuesto en un
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poR r-A cuAL sE REvocA LA nnsoructóN N' I.140 DE FEcI-IA 22 DE Acosro DE 2024 DISTADA PoR I-A
pmpcclÓN DE TvfARcAs EN EL HPEDIENIE DE SOLICITI,,D DE REGISTRO DE Iá MARCA "4P TU NUEVA
IVÍANERA DE CUIDARLOS.(SLOCáI{) Y ETIQT EIA', CLASE 35, DGEDIENTE N" 23r6nL, A NOMBRE DE
I.{TAM PE;r VENTURES EAS.------

del símbolo principal; mientras que la marca base de rechazo cuenta con un diseño que incluye una huella

en el centro de la letra "o" asociandola con patas de animales domesticos u otros similares en blanco y
negro todo alineado horizontalmente. Que, de la disposición gráfica se colige que ambas marcas no serían

confundibles por el público consumidor.- - - - - - --- - ---

Que, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta Dirección General

considera que la marca solicitada es un signo con caracterísücas propias, y que no existe riesgo de

confusión ya que, analizadas en conjunto, no existe similitud suficiente entre las marcas en Pugna.
Conforme a lo anteriormente expuesto, corresponde revocarla Resolución recurrida.--

PORTANTO,
I-A DIRECTORA GENEML INTERINA DE I.A, PROPIEDAD TNDUSTRIAL

RESUELVE:

ArL le REVOCAR la Resolución N' I.I40 de fecha 22 de agosto de 2024, dictada por la Dirección

de Marcas.-

ArL 2s ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la marca "4P TU

NL'EVA I\,ÍANERA DE CUIDARLOS (SLOCáN) Y ETIQUE"TA" CIASC 35, ACIA N' 2135713,

solicitada a nombre de LAIAM PETVENTURES EAS..

ArL 3e

marca solicitada marcabase de rechazo

quatr@patas

NOTTFfQUESE.
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!ResoluciónN' 0 Ü 2
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE.METODO PARA EL TRATAMIENTO DEL INSOMNIO PRIMARIO', EXPEDIENTE N9 18122 DE FECHA 29 DE
JULIO DEL 2002, SOLICmADA pOR NEURIM PHARMACEUTICALS.___

Asunción,30tl\ltZl,1S

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025.-----

C ONSID ERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:,,(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 15, 1ó, tZ, lS, )9 y 20, conforme lo establece
el Art. 30 de la Ley Ne 630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de
pleno derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"-----------

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 'DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: ,, De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fa.sas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimientá para el pago de cada tása"anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inial se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la soticiiud de patente. podrán fagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sels mese s, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntaminte el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta áe pago de alguna de las

ila
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ne
I8t22l2ooz DE FECHA 29 DE JULIO DEL 2002, "VIÉTODO PARA EL TRATAMIENTO DEL INSOMNIO
PRIMARIO", no se registra pago de las anualidades Ns 15 a 20 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el
de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del
solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del
tiempo.------

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la Iegislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Né tstzzlzoo2 DE FECHA ir oe ¡UUo Oel
2002, "MÉTODO PARA EL TRATAMIENTO DEL INSOMNIO PRIMARIO'...-.-....-.

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habléndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne lgl2Zl2002.----------

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UE LVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de InvenciónNs 1297412012 de fecha 16
dC MArZO dCI 2OI2, 'TUÉTOOO PARA EL TRATAMIENTO DEL INSOMNIO PRIMARIO",
solicitada por NEURIM PFIARMACEUTICAI§- - - -

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.----------¡,--,-----l----r,-----

Abg. Qltudia
D irE,ctora Ge n e ra lI nreri n a

Ej¡iación 6eneral dc Propicfad lndusrrial

Di¡ccción Nacit¡r! de Propiedad Intelectual

Art.2e



DIRECCIóN NACIONAL DE

V "\ PROPIEDAD
\E INTELECTUAL

( \ GOBIERNO r¡u I PARAGUÁI
\+I, PARJTGUAY I REKUÁIPARAGUAY

Resolución N" (} ffi '#' $
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE

:Y+SH,lLHi^CIlEArrVA", EXPEDIENTE Ne 28lol DE FECHA 25 DE JUMO DEL 2ots, SOLTCTTADA poR 
IESUSrnaN-coMUñoz.

Asunción,30Efllt2i,25

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025.-----

C O NS ID ERAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:,,(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 8, 9 y 10, conforme lo establece el Art.30
de la Ley Ne 1ó30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"---- ---- --

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzat' el perÍodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tása"anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la soliciiud de patente. podrán 

fagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sets me.§es, contados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntaminte el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta áe pago de alguna de las

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así tamblén el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
28101 DE 25 DE JUNIO DEL 2015, "MAQUINA PGCREATTVA", no se registra pago de las anualidades Ne 8 a l0 estando
vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo .it"do precedentemente, lo cual pone
de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la
solicitud por el transcurso del tiempo.------

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislacrón vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 28lOUZOli Op pECUe iS OE ¡UN¡O OEI-
2015, "MAQUINA RECREATTVA'

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo llgal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 2810U2015.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE S UELVE

Art.le

Art.2e

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Nq 28I0U2015 de fecha 25

NOTIFÍQUESE por cédul a y cumpl ido ARCHIVAR. - 
; ¡,r,r-- 

- - - - -

,.,:'.

/ Abg. Claudia [amela Crisraldo
Di¡ccto¡a Gene¡al Inre¡ina

Dirrceñn Ceneral dc Propicded Induirriri
Dirección l\i¡cla¡¿l dc Propicdrd Inrertcrull

de ¡unio del 2015 "MAQUINA RECREATTVA", solicitada por IESUS FRANCO MUñoz
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ResoluciónN'üt'' H'$
POR I.á, CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"uNA FORMLJI-ACION HERBICIDA SOLIDA DE N-FOSFONOMETILGLICINA BAJO rá. FORMA DE POLVO,
GRANULOS O ESCAMAS, SOLUBLE O DISPERSABLE EN AGUA, Y EL PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR
DICHA COMPOSICION", EXPEDIENTE N9 2ó475 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2003, SOLICITADA POR ATANOR
s.c.A.--------

Asunción, 30 ENE 2025

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025.-----

C ONSIDERANDO

Que, el informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se

obserya que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números ló a 20, conforme lo establece el Art.30 de
la Ley Ne 1$0/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derechoyposteriorarchivamientodesolicitud.(...)"....--.-..-.....-.-.--....

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para

mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se

harán antes de comenzar el periodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de

camenzff el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias

tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde

el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

tasas anuales conforme al presente Articulo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de

Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

Informático de Ia Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

26475 DE 14 DE OCTUBRE DEL 2OO3, "UNA FORMULACION HERBICIDA SOLIDA DE

N-FOSFONOMETILGLICINA BAJO LA FORMA DE POLVO, GRANULOS O ESCAMAS, SOLUBLE O

DISPERSABLE EN AGUA, Y EL PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR DICHA COMPOSICION', no se registra

pago de las anualidades Ns 16 a 20 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el

ArtÍculo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con
vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 2647512003 DE FECHA 14 DE OCTUBRE

DEL 2003, "UNA FORMULACION HERBICIDA SOLIDA DE N-FOSFONOMETILGLICINA BAJO LAFORMADE
POLVO, GRANULOS O ESCAMAS, SOLUBLE O DISPERSABLE EN AGUA, Y EL PROCEDIMIENTO PARA

PREPARAR DICHA COMPOSICION"-........

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitu dNe 2647512003.----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI-AL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 2647512003 de fecha 14

de octubre del 2oo3 "UNA FORMUI-ACION HERBICIDA SOLIDA DE

N-FOSFONOMETILGLICINA BAJO LA FORMA DE r{"

Art.le

SOLUBLE O DISPERSABLE ENAGUA,YEL

nbg. CrhudD}ftú;lr-aldo
^.Dif 

cctora Genc)f,lJrlrerina
lJí¡tlccion Gencral de propicdad Indusrriai

. ,. ,,t ,r(ccrún ll¡cil,rll d. pr, I.cl. - i:r.t.,,r

GRANULOS O
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ResoluciónNo üffi d* ffi
POR LA CUAL SE DECI¿,RA I.á, CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE t.A, PATENTE
"uNA FORMUL-ACION HERBICIDA SOLTDA DE N-FOSFONOMETTLGLICINA BAJO LA FORMA DE POLVO,
GRANIJLOS O ESCAMAS, SOLUBLE O DISPERSABLE EN AGUA, Y EL PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR
DICHA COMPOSICION", EXPEDIENTE N9 26475 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2003, SOLICITADA PORATANOR
s.c-A---------

DICHA COMPOSICION", solicitada por ATANOR S.CA --------

ArL 2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido

,:. LHrectora General Inte
cción Cr¡eral dc prooiedad 

r

:ción l,,llcionel dr prcpicdad 
I
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ResoruciónN. üffi tr r
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"CIGARRILLO DE STEVIA REBAUDIAN.ry, EXPEDIENTE N9 11222 DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2014,
SOLICITADA POR LAURO ELENO SANIACRUZ LOPEZ.------

Asunción,30trrlE2025

VISTo:ElinformedelaActuaríadefecha24deenerodel2025.--...

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se
observa que ha vencido e) plazo para el pago de las anualidades Números 1O y 11, conforme lo establece el Art.30 de
la Ley Ne 1ó30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"-----:-------------------- -----------------------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse rasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
11222 DE t8 DE MARZO DEL 2014, "CIGARRILLO DE STEVIA REBAUDIANA", no se registra pago de las anualidades
Ns l0 y ll estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legrslación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns U222l2014 DE FECHA 18 DE MARZO DEL
2014, "CIGARRILLO DE STEVTA REBAUDIANA". -... -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 1122212014.-------------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL IN]ERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invenció n Np 1122212014 de fecha 18

de marzo del 2014 "CIGARRILLO DE STEVIA REBAUDIANA". solicitada por LAURO ELENO
SANTACRUZLOPEZ

Art.2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR- ,,,------(;

Pamela Cristaldo

'i:;ccio¡ N¡cir¡rl de Prcpiedad Inttlectu¡l
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ResoluciónN"

POR I.¿. CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENIE DE SOLICITUD DE REGIS'IRO DE LA PATENTE
"DISPOSITTVO PARA MEZCLAR EL ELECTROLITO DE UNA BATERI.A DE ELECTROLITO LIQUIDO",
EXPEDIENTE N9 23678 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2014, SOLICITADA POR CHARLES ROBERT
SULLTVAN.-

Asunción, 3 0 ENt 2025

MSTO: El informe de Ia Actuaría de fecha 24 de enero del 2025.-----

C ONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se

observa que ha vencido el plazo para el pago de la anualidad Número ll, conforme lo establece el Art. 30 de la Ley Ne
1ój0/OO "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno derecho y
posterior archivamiento de solicitud.(...)"'-"--" -'

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para

mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se¡s mese s, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

tasas anuales conforme al presente ArtÍculo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como asÍ también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ne

2367812014 DE 05 DE JUNIO DEL 2014, "DISPOSTIVO PARA MEZCLAR EL ELECTROLITO DE UNA BATERTA DE
ELECTROLIO LIQUIDO", no se registra pago de Ia anualidad Nq Il estando vencidos los plazos, tanto ordinario
como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del
solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del
tiempo.------

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 2367812015 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL
2014, "DISPOSITTVO PARA MEZCLAR EL ELECTROLITO DE UNA BATERIA DE ELECTROLITO LIQUIDO',

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 2367812014.-----------

DIRECCION NACIONAL DE

Art.le

0 ?"ffi

PORTANTO,
t¿. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRTAL

RE S UE LVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 2367812014 de fecha 05

de junio del 2014 "DISPOSITIVO PARA MEZCLá,R EL ELECTROLITO DE UNA BATERIA DE
ELECTROLITO LIQUIDO", solicitada por CHARLES ROBERT SULLIVAN

Art.2e

rÉ

^u,rrcc«in 
0encral ú propirdad Indusrritl

UrreccÍi¡ I:cj:¡li dc p::pirC:J lrrchclurl
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ResoluciónN'

POR I.á' CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"LOCI DE MAIZ OMMOS", EXPEDTENTE N9 49106 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DEL 20T4, SOLICIIADA POR DO\A/
AGROSCIENCES LCC.

Asunción,30ENE'l1l\

MSTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2O25.-----

C ONSIDERANDO

Que, el informe de la Actuaría de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:"(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 9 y 10, conforme lo establece el Art.30 de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"----------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el pertodo anual correspondiente. La fecha de vencimientá para el pago de cada úsianuat
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inial se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers rneses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La faka áe oago de alguna de las

patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
4910612014 DE 03 DE NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCI DE MAIZ OPIIMOS", no se registra pago de las anualidades Ne 9
y 10 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente,
lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con ügencia su soliciüd y la inexorable
caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 49106/2014 DE FECHA 03 DE
NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCI DE MAIZ OMMOS'. -.. - -. - - - -....

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 49106/ZOl4.---------

ArL le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENEML INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 49106/2014 de fecha 03
de noviembre del 2oll "LocI DE MAIZ omMoS", solicrtada por DowAGRoSCIENCES
LCC----------

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.-----.-.----

,/ftg. [frrdi. pamela Crista]do
7 Di¡etcto¡aGene¡al Interina

.) y'' Di«ciónGentral de propiedad Indusrrial/ 
0irección N¿cirn¡l dr p¡, ¡ ¡iaJ lr,,irc,r:,

Art.2e

6.
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Resolución N' 0 0

GOBIERNO n¡:r I PARAGVÁI
PARAGUAY I REKUAI

s0
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICMUD DE REGISTRO DE LAPATENTE
"Locus ómuos DE LA soJA", ExIEDIENTE Ne 49t07 DE FEcHAo3DENovIEMBREDELzoI4, soLIcnADAPoR
DOW AGROSCIENCES LCC.-.--------

Asunción,30ENE2025

MSTO: El informe de la Actuaria de fecha 24 de enero del 2025.-----

C ONSIDERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se

observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 9 y 10, conforme lo establece el Art.30 de

la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por Io que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"--- ---- - --

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para

mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se

harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de oago de alguna de las

tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
oatente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

4glo7l21l4 DE 03 DE NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCUS ÓffiUOS DE LA SOJA", no se registra pago de las anualidades
Ne 9 y l0 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el ArtÍculo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 49107/2014 DE FECHA 03 DE
NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCUS ÓPTIUOS DE LA SOIA"

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 49107/2014.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I-4, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

Art.Is ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de lnvención Ns 49107/2014 de fecha 03

de noüembre del 2011 "LOCUS ÓffiUOS DE L-A. SOJA", solicitada por DOW
AGROSCIENCES LCC-----

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.-'- ----------
1(

Art.2e

,:r/ Dn ec ció¡ N acronrl de proii,d, j 
Inrel,cru,l
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0s10
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIEN1E DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"METODOS DE CONTROL DE MALEZAS MEIORADOS", EXPEDIENTE Ne l216t DE FECHA 24 DEMARZODEL2OI4,
SOLICITADA POR SYNIGENIA PARTICIPANONS AG

Asunción,30Eil|[2025

VISTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025.-----

C ONS I D ERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 24 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se
obserua que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números t0 y 11, conforme lo establece el Aft. 3A de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCI2NES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"-------- --

Que, el Artículo 3o de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzat' el período anual correspondiente. La fecha de vencimientá para el pago de cada tásianual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inull se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la soticiiud de patente. podrán 

fagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sels me.res contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntaminte el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta áe pago de alguna de las

patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como asÍ también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
1216112014 DE 24 DE MAMO DEL 2014, "METODOS DE CONTROL DE MALEZAS MEJORADOS", no se registra pago
de las anualidades Ns lO y lI estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el A¡tÍculo
citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitanteln mantener con vigencia su
solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Na 1216u2014 DE FECFLA24 DE MARzo DEL
2014, "METODOS DE CONTROL DE MALEZAS MEJORADOS"---___---_-__

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habrendo transcurrido en exceso el plazo llgal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en Ia solicitud Ne lZl6112014.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENEML INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 12161/2014 de fecha 24
de marzo del 2014 "METODOS DE CONTROL DE MALEZAS MEJoRADos,', solicitada por
SYNGENIA PARTICIPATIONS AG.

NOTIFfQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.-

(É

Art.2e

Cristaldrr



PARAGUAY

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL DGEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LAPATENTE
"ANTICUERPoS coNTRA EL INHIBIDoR I DEL ACTIVADoR DE Ptá,sMINÓcENo (pAr-l),, E)(PEDIENTE Ns
34847I2OI4DE FECHA 12 DEAGOSTO DEL 2014, SOLICTIADAPORSANOFI

Asunción. J [ [í,J[ 2¡ll
VISTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025.-----

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 7 a l0 conforme lo establece el kt. i0 de la
Ley Ne l$0/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)'t'---"" "

Que, el Artículo 30 de la Ley 1ó30/00 'DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se¡s meses contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de lastot

tasas anuales conforme al presente ArtÍculo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de

Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

3484712014 DE 12 DE AGOSTO DEL 2014, "ANTICUERPOS CONTRA EL INHIBIDOR 1 DEL ACTIVADOR DE

PLASMINÓGENO (PAI-I)', no se registra pago de las anualidades Na 7 a 10 estando vencidos los plazos, tanto

ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de

interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el

transcurso del tiempo.-

eue, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 3484712OI4 DE FECHA 12 DE AGOSTO

DEL 2014, .ANTIcuERpos coNTRA EL INHIBIDoR I DEL ACTtvADoR DE PLASMINÓGENo (PAI-I)'-'---'-"---------"

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitu dNe 3484712014.-----------

DtREcctóN NAcToNAL DE

V -\ PROPIEDAD
\{4}, INTELECTUAL

Art.le

W
ResoluciónN' $ ffi

(iORIERNO r¡u I PARAGLAI
PARAGUAY I NPKUÁI

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 3484712014 de fecha 12

de agosto del 2014 "ANTICUERPOS CONTRA EL INHIBIDOR I DEL ACTIVADOR DE

PL-A.SMINÓGENO (PAI-l)", solicitada porSANOFI ----;:"---- )

Pamela Cristaldo

General I nteti¡a
al dr Propiedad lndusrrial

Art.2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHTVAR'---------- -l

nrl dc Prrpicdad lnrrlrrlLrrl
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ResoluciónN"

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I.A PATENTE
"LOCI DE MAIZ OPTMOS", EXPEDIENTE N9 49IOól2014 DE FECHA 3 DE NOVTEMBRE 2014, SOLICTIADA POR DO\,V
AGROSCIENCESLCC

Asunción,30Eir¡E2Ü15

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.-----

C ONS ID ERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:"(...)Iambién se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 9 y l0 conforme lo establece el Art.30 de la
Ley Ne rc30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)" ----'-----

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el perÍodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también con)untamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de

oatente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

4910612014 DE 03 DE NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCI DE MAIZ OffiMOS", no se registra pago de las anualidades Ne 9

y l0 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el ArtÍculo citado precedentemente,

lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable

caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

eue, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 49106/2014 DE FECHA 03 DE

NOVIEMBRE DEL 2014, "LOCI DE MAIZ OMMOS"-..... -... -

eue, en virtud a Ias consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendr¡ transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 49106/2014."-'--"'

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENEML INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 49106/2014 de fecha 03

de noviembre del 2014 "LOCI DE MAIZ OffiMOS", solicitada por DOW AGORSCIENCES

Abg; Cnstaldo

Director Gene¡al lnterina
Di¡ccción Ge I dr Propiedad lndustriel

I dc Propitdad lnteleclual

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.--- --Art.2e

LCC.
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Resolución N"

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICMUD DE REGISIRO DE LA PATENTE
"NOVEDOSAS FORMUI.-A,CIONES DE COMPUESTOS DE BETA.LACTAMA SUSTITUIDOS CON AMIDINA SOBRE LA
BASE DE CICLODEXTRINAS MODIFICADAS Y AGENTES ACIDIFICANTES, SU PREPARACIÓN Y USo CoMo
COMPOSICIONES FARMACÉIMCAS ANTIMICROBI-ANAS", EXPEDIENTE N9 88702/2017 DE FECHA 20 DE
NOVIEMBRE DEL 2017, SOLICNADA POR AICURIS GMBH & CO.--------

Asunción,3; . ,

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.-----

CONSIDERANDO

Que, el informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:"(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 4 a 7 conforme lo establece el Art. i0 de la
Ley Ne I$0/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y p osteri or archivami ento de soli citud.(...)" - - - - - - - - - -

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse ta.ras anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de venciniento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La prinera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la sohcitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
887O212OI7 DE 20 DE NOVIEMBRE DEL 2OI7, "NOVEDOSAS FORMULACIONES DE COMPUESTOS DE
BETA.I ACTAMA SUSTITUIDOS CON AMIDINA SOBRE tá. BASE DE CICLODEXTRINAS MODIFICADAS YAGENTES
ACIDIFICANTES, SU PREPARACIÓN Y USO COMo CoMPoSICToNES FARMACÉtmc¿s ANTIMTCRoBIANAS", no se
registra pago de las anualidades Ns 4 a 7 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en
el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con
vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 88702/2017 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE
DEL2OI7, "NOVEDOSAS FORMUI.ACIONES DE COMPUESTOS DE BETA-LACTAMA SUSTITUIDOS CONAMIDINA
SOBRE LA BASE DE CICLODD(TRINAS MODIFICADAS Y AGENTES ACIDIFICANTES, SU PREPARACIÓN Y USO
COMO COMPOSICIONES FARMACETMCES ANTIMICROBI,ANAS'. - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 88702i2017.-----------

PORTANTO,
LA DIPGCTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 88702/2017 de fecha 20
de noviembre del 2or7 "NovEDosAS FORMULACIONES DE coMPUESToS DE
BETA-LACTAMA SUSTTTUIDOS CON AMIDINA SOBRE LA BASE DE CICLODE}ffRINAS
MODIFICADAS Y AGENTES ACIDIFICANTES, SU PREPARACIÓN Y USO
coMPoslCIoNEs FARMACÉUICAS ANTIMICROBIANAS", s ol i cita d a p or:

staldo

Direqq¡1i¡i,!¡¡6;¡¡,¡ ¿, f ,,ii, j,l ir,,i",r,t

Art.ls
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Resolución N'

POR LA CUAL SE DECLARA I.á, CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE F.EGISTRO DE LA PATENTE
"NOVEDOSAS FORMUI.ACIONES DE COMPUESTOS DE BETA.LACTAMA SUSTITUIDOS CON AMIDINA SOBRE I..A,

BASE DE CICLODEXTRINAS MODIFICADAS Y AGENTES ACIDIFICANTES, SU PREPARACIÓN Y USO COMO
coMposICIoNES FARMAcÉtmcas ANTIMICRoBLANAS", EXpEDIENTE Ne 88702/2017 DE FEcHA 20 DE
NOVIEMBRE DEL 2017, SOLICITADAPORAICURIS GMBH & CO.--------

Art.2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHM

usrrial€



DIRECCIóN NACIONAL DE

V^"'*, PROPIEDAD
\i* INTELECTUAL

,V \ GOBIERNO r¡r:r. I PARAGUÁI
\éF PARAGUAY I nrrcUÁlPARAGUAY

ResoluciónN"

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LAPATENTE'
COMPUESTO DE ESTEROIDE C-20, SUS COMPOSICIONES Y USOS PARA TR¡JTAR LA LESIÓN CEREBRAL
TRAUMÁTICA (TBD, QUE INCLTryE Tás CONMOCIoNES cEREBRALES", ExPEDIENTE N9 37825I2II6DE FECHA20
DE JUNIO DEL 2016, SOLICmADApORPREVACUS INC.------

Asunción.

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.

C ONSIDERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 2 a 9 conforme lo establece el Art.30 de la
Ley Ne bi)/OO "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)" ---'--"- -

Que, el Artículo 30 de Ia Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La pnnera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
oatente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

3782512Ot6 DE 20 DE JUNIO DEL 2016, "COMPUESTO DE ESTEROIDE C-20, SUS COMPOSICIONES Y USOS PARA

TRATAR LA LESIÓN CEREBRAL TRAUMÁTCA (TBD, QUE INCLTIYE I..AS CONMOCIONES CEREBRALES', NO SC

registra pago de las anualidades Nq 2 a 9 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en

el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con

vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicltud por el transcurso del tiempo.-

eue, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 37825/2016 DE FECHA 20 DE JUNIO DEL

2016, "coMPUESTo DE ESTERoIDE C.20, SUS COMPOSICIONES Y USOS PAIU{ TRTATAIT LA LESIÓN CEREBRAL

TRAUMÁTICA (TBD, QUE INCLLTYE LAS CONMOCIONES CEREBRALES'- - - - - - - - - - - - -

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencla su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 37825/201ó.-----------

Art.le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 37825/2016 de fecha 20

de junio del 2016 "COMPUESTO DE ESTEROIDE C-20, SUS COMPOSICIONES Y USOS

pAltr{ TRr{TAn LA LESIÓN CEREBRAL TRAUMÁTICA (TBI), QUE INCLT-YE L-A'S

CONMOCIONES CEREBRALES", solicitada por PREV,

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR-- ---= 
;----- ;"'' .-'---\l A

a Pamela Cristaldo
ora Gencral Interina

de Propicdad Induiuiil
Ditcció: Nrcirn¡i dc Ptcpicdrd Intlrci',:al

Art.2e



. DIRECCIóN NACIONAL DE( *-1, PROPIEDAD
\,¿I, INTELECTUAL

PARAGUAY ,1

Resolución N'

GOBIERN() r¡u I PARAGUÁI
PARAGUAY I NEXUÁI

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL E)(PEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LAPATENTE
,l+IH,Yglll^o,tlgj?HD^^o^PP,j*.lcaPo",ExPEDIENrE Ne 8r67ot2or6op reisa 14 DE DTcTEMBRE DEL2016, SOLICMADA POR SANTTAGO MORENO MARCHANTE.

Asunción,30E|r]I ¿ü15

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.

CONSIDERANDO

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIóN" establece: ., De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse lasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el perÍodo anual correspondiente. La fecha de vencimiántZ prru el pago de cada tása'anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primeia tasa inial se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. podrán fagarse varias
tasas anuales por anticipado' La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se¡s me.ee.s, contados desde
el comienzo del perÍodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza :,,(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 6 a 8 conforme lo establece et Art. j0 de la,,2^y:^,:.1:!t::!::l|r!r:t-rr,,*Y!yr,,o.*!:",por to que se recomienda dectarar ta caducidad de pteno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)".

el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. h Hta A" palo de a

Bfiente.."----

De acuerdo al informe de Ia actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industnal, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
8167012016 DE 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, "PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PREEABRICADO", no se registra pago
de las anualidades Ns 6 a 8 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en 

-el 
Artículo

citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su
solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducrdad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de Ia solicitud Ne 81670/2016 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE
DEL 201 6,, "PAVIMENTO TIPO EMPEDMDO PREFABRICADO". -.. - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal preüsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 81670/20ló.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

Art. Ie ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Na 81670/2016 de fecha 14

de diciembre del 2016 "PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PREFABRICADO", solicitada por

Art.2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.- ---- --- - -- - - -- -:
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GOBIERNO nu I PARAGUÁI
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Resolución N"_ $7
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDTENTE DE SOLICTTUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"FORMULACIONES DE GIBERELINA", EXPEDIEN1E N9 7935212016 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2016,
SOLICITADA POR VALENT BIOSCIENCES CORPORANON.

Asunción, 3 0 ti\¡t lJlS

MSTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025.-----

C ONS ID ERAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:"(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 5 a I conforme lo establece el Art.30 de la
Ley Ne b30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el perÍodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tása- anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de ser's meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
oatente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
7935212OL6 DE 02 DE DICIEMBRE DEL 2016, "FORMULACIONES DE GIBERELINA", no se registra pago de las

anualidades Ns 5 a 8 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne7935212016 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE

DEL 2016, "FORMULACIONES DE GIBEF.ELINA" -.. -. -....

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal prevrsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitudNe 7935212016.-----------

PORTANTO,
I..A, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RESUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de lnvención Ns 7935212016 de fecha 02

de diciembre del 2016 "FORMULACIONES DE GIBERELINA", solicitada por VALENT

BToSCIENCES CORPORATION. ---------- -----;----*\--

NOTIFIQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.- { ; )

'Pamcla Crisraldo
ra 6ene¡al Inte¡ina

ral de Propicdad lndusrrial

Art.2e

I de P¡cpiciad Inr¿iiir,
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Resolución -0 (
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE"PARTE HEMBRA DEUNDISPOSITIVODE IDENTIFICACIÓNANIMALeUE INcLu,rE ÑELEMENTobEnióóu¡o
DE LA PARTE MACHO EN LA PARTE HEMBRA", EXPEDIENTE Ng 449572017 DE FECHA 06 DE ¡UUó-OEI--ZOTZ,SOLICNADA POR ALLFLEX EUROPE..

otnecctóH NActoNAL DE

PROPIEDAD
INTELECTUAL
PARAGUAY

Asunción.

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.----------

CONSIDERANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:.,(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 6,7 y 8 ionforme lo establece el Art. 3o de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"---------- - -_ _ - --_.

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tása'rnurl
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. podrán 

lagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se.¡s mese s, coniados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La faka áe pago de alguna de las

ículo

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como asÍ también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
4495712017 DE 06 DE ]ULIO DEL2ot7, "PARTE HEMBRA DE UN DISPoSITIVo DE IDENTIFICACIóN ANIMAL eUE
INCLLIyE UN ELEMENTO DE BLOQUEO DE LA PARTE MACHO EN L¿, PARTE HEMBRA", no se registra pago de las
anualidades Ne 6, 7 y 8 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el ArtÍculo citado
precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud
y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 4495712017 DE FECHA 06 DE JULIO DEL
2017, "PARTE HEMBRA DE UN DISPOSITIVO DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL QUE INCLLIYE UN ELEMENTO DE
BLOQUEO DE tá, PARTE MACHO EN L.A, PARTE HEMBRA', - - -

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitudNe 4495712017.-----------

Art. le

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de InvenciónNg 4495712017 de fecha 0ó
de julio del 2017 "PARTE HEMBRA DE UN DISPOSITTVO DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL

QUE INCLLIYE UN ELEMENTO DE BLOQUEO DE I.A,

HEMBRA", solicitada por ALLFLEX EUROPE. -il ------.--.----\

Art. 2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.-

sffi

EN LA PARTE



W
OIRECCIóN NACIONAL DE

PROPIEDAD
INTELECTUAL
PARAGUAY

GOBIERNO n¡.r. I PARAGUÁI
PARAGUAY I NT«UÁI

b/ry

1,
é(,.

ResoluciónN'

POR I.A CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICTTUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"DETECCIÓN DE INFECCIÓN tr¿lcnoshNA EN FIERIDAS", EXpEDIENTE Ne 19282/2017 DE FECHA 3 DE ABRILDEL
2017, SOLICITADA POR CONVATEC TECHNOLOGIES INC.--- - - - - - - -

Asunción,

VISTO: El informe de la Actuaría de fecha 27 de enero del 2025.-----

C O NS ID ERAND O

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 27 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 5, 6 y 7 conforme lo establece el Art. 30 de
la Ley Ne ló30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
d ere cho y posteri or archivamiento de solicitud.(...)'. - - - - - - - - - -

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse lasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anud podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers mese s, contados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como asÍ también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
1928212017 DE 03 DE ABRIL DEL 2017, "DETECCIÓN DE INFECCIÓN tr¿tcRou.ANA EN HERIDAS', no se registra pago
de las anualidades Ne 5, 6 y 7 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo
cltado precedentemente, lo cual pone de manifiesto Ia falta de interés del solicttante en mantener con vigencia su
solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 19282/2017 DE FECHA 03 DE ABRIL DEL
2017, "DETECCIÓN DE INFECCIÓN MTCROBIANA EN HERIDAS

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de lnterés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 19282/2017.-----------

Art.le

PORTANTO,
[á, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI,AL

RE S UE LVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Nq 19282/2017 de fecha 03

de abril del 2017 "DETECCIÓN DE INFECCIÓN Ir¿ICROBIANA EN HERIDAS", solicitada por

2ut5

CI

cct0ra
j)lrccción Cencral

Art.2e

CONVATEC TECHNOLOGIES INC.

NOTIFÍQUESE por cédula
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ffiüResoluciónN'

POR LA CUAL SE DECLARA I.A CADUCIDAD EN EL DPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE I.A PAÍENTE"DISPOSmIVO EAVORECEDOR DEL MEZCL-ADO DE BOIáS EN BOMBOS Or VequINAS RECREATTVAS",EXPEDIENTE N9145872015 DE FECHA3l DE MARZO DEL 2015, SOLICTTADAPONPNOWOUN4AR, S.L.-.--..-....

Asunción, i E 2025

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025.

CONSIDERAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza : .,(...)Ia mbién se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 8 a lo coÁforme lo establece eí Art. jo de la
Ley Ne b3o/oo 'DE PATENTES DE INVENCI2NES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)" ----------

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiána prru el pago de cada tÁrr'rrurl
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa inial se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. podrán fagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sersmeses, conlados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. h ntt, a" pago de al@

la
palente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
1458712015 DE 3I DE MAMO DEL 2015, "DISPOSITTVO FAVORECEDOR DEL MEZCLADO DE BOLAS EN BOMBOS DE
MAQUNAS RECREATTVAS', no se registra pago de las anualidades Ns 8 a l0 estando vencidos los plazos, tanto
ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de
interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el
transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 14587/2015 DE FECHA 31DE MARZO DEL
2015, 'DISPOSITTVO FAVORECEDOR DEL MEZCLADO DE BOLAS EN BOMBOS DE MAQUINAS RECREATTVAS'i--------

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 14587i2015.-------------

PORTANTO,
I.á' DIRECTORA GENERAL INTERINA DE IA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 14587/2015 de fecha 3l
de marzo del 2015 "DISPOSITIVO FAVORECEDOR DEL MEZCTáDO DE BOLá,S EN
BOMBOS DE MAQUINAS RECREATTVAS", solicitada por PROINDUMAR S.L.

Art.le

NOTIFÍQUESEpor cédula y cumplido ARCHIvAR 

€¿

Art.2e

Abg.

Intc¡ina
rpiedrd Indusrrial
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ResoluciónN"

GOBIERNO r;rr
PARAGUAY

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL DGEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE"INHIBIDORES DE SYI«, EXPEDIENTE Ne 57107/2014 DE FECHA 19 DE DICIETTA¡nE OEf- 2014, SOLICTTADA pOR
GILEAD SCIENCES,INC.

,\sunción,

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025.

CONSIDERANDO

Que, el informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza:,,(..¡También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 6 a l0 conforme lo establece el Art. 3o de
la Ley Ne 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se recomienda declarar la caducidad de pleno

Que, el ArtÍculo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVEN'CIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite'deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el periodo anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tása'anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anial se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. podrán pagarse varias
tasas anuales por antícipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, coniados desde
el comienzo del periodo anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la sálicitud de
Patente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en Ia solicitud Nq
57l07l20l4 DE 19 DE DICIEMBRE DEL 2014, "INHIBIDORES DE SYK", no se registra pago de las anualidades Ns 6 a lO
estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo
cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con ügencia su solicitud y la inexorable
caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 57f07/2014 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE
DEL?OI4, "INHIBIDORES DE SYK"---

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal

corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 57107/2014.-----------
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preüsto,

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A, PROPIEDAD INDUSTRTAL

RE SU ELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 57107/2014 de fecha 19

de diciembre del 2014 "INHIBIDORES DE SYK", solicitada por GILEAD SCIENCES INC. -------
Art.le

NOTIFfQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR. 
\ ¡ ,

ArL 2s

/,
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Resolución.ffi {

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL EXPEDIENTE DE SOLICTTUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"DISPOSmIVO DE PELUQUERLA", EXPEDIENTE Ne 12389/2015 DEFECT{AI9DEMARZODEL20I5,SOLICITADAPOR
HD3 LrMmD.-------------

Asunción, ! El'Jt 2l,25

VISTO: EI informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025.-----

C O NS IDE RAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza : "(...)También se

observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números I a l0 conforme lo establece el Art. 30 de la

Ley Ne b3O/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"-- ------"

Que, el Artículo 30 de la Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para

mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse tasas anuales. Los pagos se

harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual

será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de

comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias

tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de seis meses, contados desde

el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante

el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de

Datente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

lnformático de Ia Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

1238912015 DE 19 DE MARZO DEL 2015, "DISPOSITTVO DE PELUQUERLA", no se registra pago de las anualidades Ne 8

a 10 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente,

lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable

caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

eue, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 12389/2015 DE FECHA f9 DE MARZO DEL

2015, "DISPOSITIVO DE PELUQUERLA"-- - - - - - -

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 12389i2015'-----------

PORTANTO,

LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE S U ELVE

ArL le ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 12389/2015 de fecha 19

de marzo del 2Ol5 "DISPOSITTVO DE PELUQUERIA", solicitada por HD3 LIMffiD.

ia Pameia Cristaldo

irectofa ene¡al Interina
ral dc Pro¡iedrd Induitrialficcción
u1 dc Ptcpicdad Inrtltclual

Art.2e
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00ResoluciónN'

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL DGEDIENTE DE SOLICTTUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"PROCEDIMIENTO DE ATAQUE ÁCIOO DE UNA FUENTE DE FoSFATo", EXPEDIENTE N9 6736712018 DE
FECHA IO DE AGOSTO DEL 2018, SOLICMADA POR PRAYON TECHNOLOGIES...---.-.-

Asunción, J I 2ü25

VISTO; El informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025.-----

CONSIDERAND O

Que, el informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025 en su parte pertinente, reza: "(...)También se
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Números 4 a 6 conforme lo establece el Art. 3o de la
Ley Ns ló30/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo que se recomienda declarar la caducidad de pleno
derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)" --'-------

Que, el Artículo 3O de la Ley 1630/OO "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. Para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse fasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La primera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la solicitud de patente. Podrán pagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de se¡'s meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia Ia patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

tasas anuales conforme al presenb Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
Datente.

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema

Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns

6736712018 DE lO DE AGOSTO DEL 2018, "PROCEDIMIENTO DE ATAQUE ÁCIDO DE UNA FUEN]E DE FOSFATO',, no
se registra pago de las anualidades Ns 4 a 6 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia, preüstos
en el ArtÍculo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en mantener con

vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

eue, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la

caducrdad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 6736712018 DE FECHA l0 DE AGOSTO DEL

2018, ',PROCEDIMIENTO DE ATAQUE ÁCnO DE UNA FUENTE DE FOSEATO"--

eue, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del

interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,

corresponde declarar la caducidad en la solicitu dNe 6736712018.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENEML INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RE SUELVE

ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ne 6736712078 de fecha l0
de agosto del 2018 "PROCEDIMIENTO DE ATAQUE ÁCIDO DE UNA FUETITE DE

FOSFATO", solicitada por PRAYON TECHNOLOGIES' - - - - - - - -

ArL Is

Art.2e
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Resolución

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL H(PEDIENTE DE SOLICMUD DE REGISTRO DE LA PATENTE"INHIBIDOR DEL RECEPTOR DEL EACTOR DE CRECIMTENTO emoÉn¡rnco", urpEo¡ENTE Ns gog197ióia pr
FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2018, SOLICNADA POR JOINT STOCK COMPANY'¡iOCEO".--

Asunción.

MSTO: El informe de la Actuaría de fecha 30 de enero del 2025

CONSID SRANDO

Que, el informe de la ActuarÍa de fecha 30 de enero del 2025
observa que ha vencido el plazo para el pago de las anualidades Núme
Ley No 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIONES", por lo gue se

'n su parte pertinente, reza : ,,(...)Iambién 
se

:'os 4 a ó confarme lo establece el Art. 3O de la
recomienda declarar la caducidad de pleno

derecho y posterior archivamiento de solicitud.(...)"-

Artículo 30

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
Informático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ne
8694912018 DE 05 DE OCTUBRE DEL 2018, "INHIBIDOR DEL RECEPTOR DEL FACTOR DE CRECIMIENTO
EPIDERMICO", no se registra pago de las anualidades Nq 4 a 6 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el
de gracia, previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del
solicitante en mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del
tiempo.------

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar Ia
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ne 86949/2018 DE FECFLA 05 DE OCTUBRE
DEL 2018, "INHIBIDOR DEL R.ECEPTOR DEL FACTOR DE CRECIMIENTO EPIDÉRMICO"-----.-..-

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ne 86949/20I8.-----------

PORTANTO,
I.¿, DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

Art.le ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de lnvención Ns 86949/2018 de fecha 05

de octubre del 2018 "INHIBIDOR DEL RECEPTOR DEL FACTOR DE CRECIMIENTO

EPIDÉRMICO", solicitada por f OINT STOCK COMPAI.IY "BIOCAD'.

Cnstaldti
eral Ioterina

lropiedad Indurtrial

Prcpiedirl lnrrlrctual

Art.2e NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHIVAR.-

el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las

oatente.
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5Resolución N"

POR I.A CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD EN EL E)PEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PATENTE
"MODULADORES DE RECEPTORES TIPO TOLL PARA EL TRATAMIENTO DEL VIH", EXPEDIENTE NA 30188/2015 DE
FECHA 09 DE JULIO DEL 2015, SOLICIIADA pOR GILEAD SCIENCES, LNC.---______

Asunción. 3 Ü l-rj. .. ,

MSTO: El informe de la ActuarÍa de fecha 30 de enero del 2025.-----

C ONS IDERAND O

Que, el Artículo 30 de Ia Ley 1630/00 "DE PATENTES DE INVENCIÓN" establece: " De las tasas anuales. para
mantener en vigencia una patente o una solicitud de patente en trámite deberán pagarse rasas anuales. Los pagos se
harán antes de comenzar el período anual correspondiente. La fecha de vencimiento para el pago de cada tasa anual
será el aniversario de la fecha de presentación de la solicitud de patente. La prin'tera tasa anual se pagará antes de
comenzar el tercer año, contado desde la fecha de presentación de la soliciiud de patente. Podrán lagarse varias
tasas anuales por anticipado. La tasa anual podrá pagarse dentro de un plazo de gracia de sers meses, contados desde
el comienzo del período anual correspondiente, abonando también conjuntamente el recargo establecido. Durante
el plazo de gracia la patente o la solicitud de patente mantendrá su plena vigencia. La falta de pago de alguna de las
tasas anuales conforme al presente Artículo producirá la caducidad de la patente o de la solicitud de
patente."----

De acuerdo al informe de la actuaria y, verificando las constancias de autos como así también el Sistema
lnformático de la Dirección General de Propiedad Industrial, se ha constatado que efectivamente, en la solicitud Ns
30188/2015 DE 09 DE ]ULIO DEL 2015, "MODUL.ADORES DE RECEPTORES TIPO TOLL PARA EL TRATAMIENTO DEL
MH', no se registra pago de las anualidades Ne 4 a 9 estando vencidos los plazos, tanto ordinario como el de gracia,
previstos en el Artículo citado precedentemente, lo cual pone de manifiesto la falta de interés del solicitante en
mantener con vigencia su solicitud y la inexorable caducidad de la solicitud por el transcurso del tiempo.-

Que, en ese sentido, habiendo transcurrido el plazo previsto en la legislación vigente, corresponde declarar la
caducidad de pleno derecho y ordenar el archivamiento de la solicitud Ns 30188/2015 DE FECHA 09 DE JULIO DEL
2015, "MODUIADORES DE RECEPTORES TIPO TOLL PARA EL TRATAMIENTO DEL VIH".-.-

Que, en vlrtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de interés por parte del
interesado en mantener en vigencia su solicitud, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal previsto,
corresponde declarar la caducidad en la solicitud Ns 30188/2015.-----------

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRI-AL

RE S U ELVE

ArL Ie ORDENAR la caducidad en la solicitud de Patente de Invención Ns 30188/2O15 de fecha 09
de julio del 2015 "MODULADORES DE RECEPTORES TIPO TOLL PARA EL TMIAMIENTO
DELVIH", solicitada por GILEAD SCIENCES, LNC. --------:==<'--------------_-=-

NOTIFÍQUESE por cédula y cumplido ARCHMR.---

Abg.
Di¡ecío

Oi¡cición G,

Ili¡iccirin N¡

Pamela Cristaldo
Geñe¡al Inrerina
al dc Propicdrd Indusrrial
ll rlr PropicCrd Irrelccrr:rl

Art.2e


